
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONE

/
Proceso núm. TSE-CCC-LPN-001-2024Acta CCC núm. 065-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), a las once

horas y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.), se reunió el Comité de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE). integrado por el Magistrado

Femando Fernández Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual

Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario

General: el Dr. Henrri Cuello Ramírez. Director Jurídico; Licdo. José Joaquín Joa Figuereo,

Director Administrativo; la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de

Planificación y Desarrollo; Lie. Eulalia Vásquez Núñez, Directora Gestión del Talento

Humano y Licda. Celsa Contreras Almonte. Encargada de la Oficina de Acceso a la

Información asistidos de la Licda. Amelia Lara, secretaria (con voz sin voto); en la sala de

sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la avenida Enrique Jiménez Moya esquina

calle Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero

Hondo. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes

puntos:

/
%Proceso TSE-CCC-LPN-001-2024. Contratación del Servicio de Implementación de

una Solución Financiera y Administrativa (ERP).

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de Pliego de Condiciones.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

/

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente,

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.

agistrado Fernando
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itado expediente, relativo a la Contratación del Servicio de Implementación

cmarS^ución Financiera y Administrativa (ERP).

Se dio inicio con la intervención de la analista del Departamento de Compras y

Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de compra

objeto de la presente acta se generó a partir de la necesidad de la Contratación del Servicio

de Implementación de una Solución Financiera y Administrativa (ERP).

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

Dirección de Tecnología, con relación al exp. núm. TSE-109-2024, mediante la

certificación de existencia de fondos núm. 109/2024. de fecha 15 de mayo de 2024.

emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de seis millones

novecientos cuarenta y un mil ciento tres pesos dominicanos con 38/100 (RDS

6,941,103.38).

(Se consigna Certificación de Fondos en la página siguiente)
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Doc. No.

CERTIFICACION DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha;

15/5/2024

RFQrFHIMIENTO: Departamento de Compras \ Contrataciones»

Yo, .Afea Matnc/(Xivu. en mi calidad de Director Financiero de este Iribunal Superior
KIcctnral.

CERTirKO

Que este Tribunal Superior Klectoral. cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del año 2024, para la contratación que se especifica en el expediente No. TSE-
109-2024. detallado a continuación:

I niilaü

Ki-t|uiri'n(c
llciti < CaRt. MvcIhIr DeseripemB l'rrcH» I olul

KsliflMdti

Kl»

SERVICIO Di. IMPLKMhNlAClON.

COS'SULrORlA Y ACOMPAÑAMIENTO
r>l l'NA SOmcíÓN UNASCItRA Y
YDMiS-tSIRAlIVA (ERPi {wm
vi adecuado cumptim>cmo de las rnejore»
priKHMs lis pivceu) aümiiiisiralhi» y
llnwoerw de la in!ili(uc.’ida ui como el

cumplinucnio de lodas las oblijtacwnes
fl «cales V Icfalci de la R^blKa
HomiAKana. en busca de cumplir los
tt^uientcs objetivos cspccitKCM (¡estútivar
la qecucion presupuestaria Control y
ntoniiürcü de ios gastos por parle del
Trihinal

pmduelisKiad
ecnificacione* jtihemement»ik« (iesOonw
los Milkiludes y Ktiubitfkme!», Ocstlonor bs
ai>ii«o» V el mántvfiimlvnb de celos.

Reducir vualos Mejorar la
Cumplir am estándares y

Dirección

.AdmmisiraitvB I siinsoR I Sersick» RI)U.94|.|03 .tg

TOTAL GF.NER.\L RDS6.94I,103.38

Total, general: -Veis .Millones) NosecienluK Cuarenta > un Mil f'ienío Tres Pmoc ertn

38/100.

Procedimiento: El proccdimienlo a utiltrares l.icitaclón Pública Nacional, para que
conste, firmo la presente certificación.

i

y

.Afea Mannsr (.lirio

Director Financiero
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A seguidas, fue presentado el pliego de condiciones elaborado sobre este proceso de

compra, según se describe a continuación:

IMIBl NALSl PKRIOk LLK.t TORAI.

03 O
dc(TSEj

s
rv ,

.>

PLiE<a) DK íONDK IDNF.S FSPEÍ ÍFICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVK I« DE IMPLL.MLN I ACIÓN DL I NA SOLI CIÓN UN \NCIKR.\ V

ADMINISTRATIVA íERP».

I.ICI I A( lÓN PI'BI.K A NAC lí)N\L

TSF.-C C C-I.PN-4HM-2024

/

Saato Domingo, RrpóhKca Dimiikana

.luaáh 2024

f
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I«BI( SM SI nRHMl M l^l'rfM\r

TABl.A DE CON l EMIM)

6(íENFRXLIDADES

6Prefacio

7PARTE I

PRÍK EDIMIFNTOS I)E LA l.K 11 ACIÓN 7

7Sección I

instrucciones a los Oferentes (lAO)

Objelisíísy alcance

Idioma

Prccíii tic la oferta

Moncila de la oferta

Normativa aplicable

Competencia judicial

Proceso arbitral..

De la publicidad.

Ftapav de la licitación

I .MI Óreano de contratación v eJecucMtn

Organo resptmsabledel proceso. ...

1.12 Prohibición de contratar.

I.I.X Kepresenlaiile le)*al

1.14 Vgenics autorizados

1.15 Siihsaiiaciones

1.16 < onsultas

1.17 Dirección para las consultas

1.18 í irculares

LIÓ Fnmíendas

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

I.H

l.ó

i.i

7

7

S

8

8

.9

9

10

10

10

10

11

y
11

12

12

13

... 13

14

14

14

P a ; t R « 3 ¡ r2
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»i VI ntH A

TtiM s.u Sil iu-ctútLÁi.

].20 Kcclam<)>, impusnaciunc» >'contrólenlas.

Sección II

Dalos (te la l.icifacíón

Objeto de la Ikitaclón

Fuente de recursos

( onüiciones de pa^o

2.5 Descripción de los bienes y/o ser\ icios

2.5.1 Ficha técnica

2.5.2 Términos de referencia

2.6 Disponibilidad > adquivicMia del plirfio de condiciones.

2.7 Conocimiento y aceptación del pliego de condicMnes...

2.8 Tiempo de entrega

2.9 l.ugar de entrega

2.10 Presentación de propuestas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B'

2.11 l.agar, fecha y hura para la prcscnlacián de las propuestas

2.12 Forma para la presentación de los documeatos contenido» cii el "Sobre A".

2.1.1 Dacumentación a presentar

A) Documentaemn legal

B) Documentación técnica.

C) Dtteumcntaciftn F'ínanciera:

Para los coniorcios

2.14 De los bienes y/o sersicíos a adi|uir¡rsi‘ cspeciricacioncs  técnicas

2.Í5 Forma para la prs'senlación de lo» documentos contenidos en el "Sobre B'

2.16 Presentación de bi documentación coatcnkla en el “Sobre B".

2.1

2..1

2.4

16

16

16

17

17

26

30

30

31

31

31

31

32

33

33

34

35

36

36

36

38

Sección III 38

Aperturay \'alidación deOfertas

XI Procedimiento de apertura de sobre»

.1.2 Apertura de "Sobre A'% euntentisu de Proput'stas Técnicas

.1.4 C ritcrics de cvaluactón

38

39

39

A39

/■

r 1 {í I n a 3 62
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iKi*i Ku srn’RHWl'iii'nwAi

40i'ión

um de lo* “Sobre* B”. conieni¡\ «i* <le propue*!»* económíea*

r»nfí(lencÍHÍid»d del prtK.'r*o

Piu/o de mantcDimienlo de orerla

K\ulutición oferta cetmómita

Sección IV Adjudicación

( rileno» de adjudicación

Empate entre oferente*

Declaración del pnitcso desierto

Vcuerdo de adjudicaeíón

Xdjudicaciones posteriores

PARTE 2 C ONTRATO

SeccRm \' ••••■

3.7

3.ÍÍ

4.1

4.2

4..1

4.4

4.5

40

42

42

42

.42

42

43

43

44

44

44

44

44Disposiciones sobre tus ( ontratos

C ondiciones ](cncrales det contrato.

Valide/ del contral»».

5.1

5.1.1

44

44

.44fiaraalia de fiel cumplimiento de contrato

5.t..3 (larantíadci buen uso dd anticipo.

IVrfcccioaamicnto dcl contrato

Pla/o para la suscripción dei coniraio

locuraplimicnto dcl contrato.

ETeclus del incuntpiimicnto

Ampliación o reducción de la contratación

Finali/Mción dcl contrato

5.1.2

5.1.4

5.1.5

5.1.6

5.1.7

5.1.8

5.1.9

45

45

4S

46

46

.  46

46

475.1.Iti Suhconlratus,

.47C'ondicMine* cspi'cincas del contrato

Vigencia dcl contrato

Inicio dei suministro

ModíficacHtn del cronugrama de entrega.

5.2

.475.2.1

475.2.2

475.2.3

I’ u u I n * 41 s2
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■ KPI MJt.AIMMIMI WK
ivitCHAi «iwiiKni n rrTOiM

5.2.4 Entrqtav tubMÍituá-nteN.

PARTE J

ENTREC A V RFC EPÍ |6N

Sección VI Rcccpciói) de k)s Productos

6.1 Requisitos de entrega

Recepción pros isiiinal

Recepción Definitiva

Obligaciones del proveedor

6.3 Cronograma de la l.icilaeíón.......

6.1.1

6.1.2

6.2

4S

48

48

48

49

SO

PARI E 4 52

7 Tabla de evaluación...

MihIuIos para los cuales se requieren la implementación:

H. Anexos

1. Eontiulario de presentación tic oferta

2. Fonnulario de presentación de oferta técnica

3. h'unnulariü de información sobre el ofcrcnlc

4, Formulario de oferta económica

52

53

62

62

.62

y62

62
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Kf.n M.IO CXMHIM' ̂KA

INIIl NU M'ILll

(,KNF.RA1.U)ADES

Prefacio

Iribunal Superior I- leclinal (ISI-.). «}> la tnaxima auloriüad en rralena ctímenduw clceioral.
consiiiusc un órgano de caráeier auíónomo con personalidad Jurídica e independencia funcional,
adminislrativa. pícsupuesiaria y financiera, por consiguíenie. no supeditado a organismo alguno
del l-.slado. Partiendo de la independencia administratisa-finaiKiera conferida pi>r la constitución.
Ib elaboración de este pliego de condiciones especificas pam csie prvsceso de 1 icilaciói» ha sido
preparada piv el ('omite de Compras y Contrataciones del Iribiinal Superior HIcctoral el cual se
rige por el Reglamento de Compras) Contrataciones del Iribunal Superior I,lectora), este lomando
Jcl mismo modo como rcicrencia a la l,cy No. 540-IK’. sobre Compras y C oniratacionesde Bienes.
Scrsicii». Obras y Concesiones dcl listado de fecha 18 de agosto de 2006. su modificación y
reglamen'tacKni complementaria en lo adelante "I C) No. 340-06’; sin embargo, se encuentra tuera
de la JunMiiccióti lie la Dirccckm Gcnerul de t 'ompms y (.'.miralacioncs. órgano redor en maten»
de contratación publica en República lOominieana.

('onfonne a las necesidades que forman parte del Plan Anual de Compras y ( onirataciones 2024
(PACC 2024). el Tribunal Superior Electoral se requiere la eontratación dcl servicio de
implumeniación de una solución financiera y adniinistrat»%a tl-.RI’).

I' j g t n 4 <*I
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R| Pl HIM A m IMtHK

THiM'NAi M wrwm EiprnwAi

Por ules motivos, en esto tkKumcnu> se concentran todos los requisitos. I'ormaltdadcs y plazos que
deben cumplir los oferentes interesaJos. para su participación y evaluación en la Licitación Publica
Nacional núm.. i SL'CCC'-l.PN-OOl >2024. asi como para la adjudicación y posterior contratación

de lo requeridla

Id RcKlamemo de Compras y Contrataciones del Iribunal Supenor Idecloral se encuentra
disponible en nuestra página web; uww .tse.do.

sbJ ríj- o

1

PARTE I

PRÍX EDIMIKNTOS 1)K l.A LK ITA( ION

Sección I

Instrucciones a los Oferentes (IAO)

l.l OhjetKos > alcance.

Ll objetivo del presente documento es csiabiceer el conjunlu de ctáusula.s jurídicas, económicas,
técnicas y administraiiva-s. de naiurale/a reglamentaria, por d que se ñjan los requisitos,
exigerteias. facultades, derecbivs y obligaciones de las persortas naturales o Jurídicas, nacionales o
c.xirunjerus. que deseen participar en el pntccdiinicnio para la eonlraiacíón del servkio de

I

\P a |t i n a ? 162

I
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Ht n «I.ICA noMIMr.ANA

(le una Mtiuríón rmancíern y adminí^dmtÍMi (EKI’I. niim, TSE-CXX’-LPN-

cnt»* cnnsiituye la Kasc para la preparación de las ofertas Si el oferente/proponente
omiicsunMnistrar alguna parfe de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones
Especificas o prcsenlu una información que no se ajuste sustancialmcnie en todos sus aspex-ios al
mismo, el riesgo estará a su cargo y el resuitado pwlrá ser el reclia/o de su jHxrpuesfci.

1.2 Itlioma.

El idioma oficial <te la presume licilacíón es el español. p(»r tanlo. tixta la correspondencia y
ducumcMios goncnidos diircinic el protcdíinicnio que inlcrcainhien el ofcrciucproponentc y el
Comiló de Compras y Conirataciones de(>eran ser presentados en este idioma o. de cnwmtrarse en
idioma dislimo, deberán contar con la traducción «1 español realizada por un inicrpietc judicial
dchidamenie autorizado,

l..^ Precio (le la nferfa.

[.os precios COIi/Áidos ptir el olcrenie en ci l'oi rnuiariodc pre.setitación de oferta económica deberán
ajustarse a los rcquerimienios que se indican a cmilinuaciím.

Todos los iictm y/o íirticulos deberán enumeraríw: y colizursc por scfwrado en el lónnulario óe
presentación de oferta económica, Si un lórmulario de olertu ectmómica detalla artículos, pero no
los coti/a, se asumirá que está incluido en !a oferta Asimismo, cuando algún Ítem o artículo no
aparezca en el formulario de oferta ccoikimica se asumirá de igual manera, que está incluido en ia
Liíerla.

El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de tacilitar ai
Tribunal Supericu l•k^.iora^ la companición de las ofertas.

l’.l precio cotizado en el fonmulario de presentación de la oferta ccoruaTiica deberá ser el precio total
de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

Eos precios eoti/ados por el oferente serán fijos durante la ejecución del eoniraio y no estaiwi
sujclü^ a ninguna varbeión por ningún motivo, saho lo csiabiccidn en los Datas dt la l.ieitaeiún
(DI)Ll.

t.4 Vlnneda de la oferta.f
t‘  E!! precio en la oferta Jebera estar expresado en monedii nacicmal (pesos domímcaiws. RD$).

I* .í y > n j H ft2
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IKM *u<.*[k>minh;\sa

imNi NU u rintoRiiFiToaM

w®J I1.5 Normativii üplicuhli'.

F.l pnitctiiniicnUi se regido por presente pliego de condieioneí. específicas > el
compras de bienes y eonlratacioncs de obras y ¡«rs icio del Tribunal Superior í í
mediante el acta núm. 0(M-202.^ de l'ecKa 27 de enen> de202L <dispt>nible
como las siguientes nonnaiivas:

1. CcmsiitueiOn Diímimcana, proclamada en lecha 13 de junio del arto 2015;
2. Tey núm. 2fKMW. de techa 2H de julio del 2004. sobre I ihrc Acceso a la Intormación

Pública.

3. De manera supletoria la Lc> núm, 340-06 prmnulgada en fecha IK de agosto del año 2006
y su modificatoria contenida en la Ley núm, 449- 06. de fecha 6 de diciembre del arto 2006.
sobre ComjKas y ('tmlraiacioncs de Bienes. Scrs'icios, Obra.s y (’oncesiones y
Reglamento de ,\plicaeión de la Ley núm. 340-06. emitido mediame el Decreto núm, 543-
12, de fecha 6 de septiembre del 2012;

4 Ley num. 4234)6, de fecha 17 de noviembre dcl 2006. Orgánica de Presupuesto para el
Sector Público;

5. I.cy núm. 2'’)-l 1 de fcelia 24 de enero del 2011. Orgánica del Tribunal Superior Kleetoral;
6, l.ej núm. 247-12, de fecha 9 de agosto dcl 2012. Orgánica de la Adniini-stración Pública:
7. Tey núm. 107-13. de fecha 8 tic agosto dcl 2013. sobre los Derechos dc las Personas

Relaciones con la. Administración y de htK-edimicnu» Administrativo;
8. Ley núm. 1.3-07, de fecha O.s de febrero del 2007. que instituye el Irihutial {’imlencioso.

írihuiario y Administrativo
9. Tey núm. 489-í»8.dc fecha 19dcdicicmbredc2008. seacogeal procedimientode Arbitraje

Comercial de la Kepúhiíca l)i>minicana.
10. Reglamento de Compras y Contrataciones dcl Tribunal Superior lilecloml:
11. Resolución num, 33-16. de fecha 26 de abnl del 2016. M>bre íraccionamicnlo. actividad

comercial del registro de proveedores y rubro emitidn por la Dirección de Contrataciones
Públicas;

12. Pliego de (‘ondieiones Hspccítlcas

111(1 pum

en: ww

su

en sus

«

C nmpctcncía judicial.1.6

Todo litigio, controversia u reelainaeión revulianie de este documento yvo el o los contratos a
irttervenir. sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán .sometidos a la
.lurisdicción Contenciosa .Administrativa conforme al procedimiento establecido en la Ley núm..
1.3-07. de fecha 0.^ de febrero del 2(Xi7. que insiituye el Tribunal Contencioso. Tributario
Administrativo, y la I.ey núm. I07-T3. de lecha t)6) de agosto de 2013, sobre los Derech^)s de las
Personas en sus Rclacione.s con la .Administración y de PriKcdimicnto .\dmim.sinilivo.

>

✓

P 4 > I na V t h;
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KM’l HJlJi M.IMIMC ̂ NA

icati VAt « n iioHi

1 A' ̂ 1' ?
r*

rbiirnl.fA<7
fe

í>mmtÍ^c«crdo cnire partes, podrán aio^erse ai pi-ocedimit-mo ik Aíbitraje Comercial de la
República IX'minicana. de conformidad con las dispi)sieii)ne.s de la I.ev núni. 48‘)-08. de techa 19
de dfciemhre de 200H.

De la publicidad.1.8

l.a convocaloria a presentar oterttts. en las licitaciones públicas deberá efectuarse maliame la
publicación, al menos en dos j2f diarios de cireuladón nacional por el lérmirto de dos (2l dias
conscculivos. ci'ii un tninimo de trcinla (3b) dias hábiles de anucipación a la techa fijada para la
apertura de "Sobres A“. ciMUetitiNOíi de las ofertas técnicas, compuiados n partir del día siguiente a
la última publicación, junto con la publicidad cohKadü en el portal institucional.

Etapas de la licitación..9

La presente licitación pública nacional sera realizada bajo la ntodalidad de etapa múltiple, acorde
a los siguicnics lineamienú^:

Las olertas lécnicas y las olerías económicas se evaluarán en etapas separadas.

Etapa I: Se inicia cc'n el proceso de entrega de los “Sobres A . contentivos de las ofertas lécnicas.
ucoinpaitadas de las muesirasv si pnK.'edc, en acto público v en presencia Je Notario PúblicA>.
Concluye con la valijraciónde las olerías técnicasy la rcsídiM;ión emitida ptircl Comité de C ompras
V <'ontraEaeii>nes sobre In.s resultados del Prfwestj de 1 lomolc^aeión.

Etapa IL Se inicia cíhv la uperturu y lectura en acU» público y en presencia de Notario Público de
las OJértiis Lieonómicas "Sobre B". c|uc se mantenían en cusiodia y que resultaron liabilitaJt»» en
la primera etapa del procedimiento, y concluye con la resolución de adjiMlicación a los
olérentcvprojx^ncntes.

LK) Or&tino tic conf raí ación y ejecución.

/
•n

I;l Tribunal Superior riecioral. crmlonne a sus Inculiades legales, crt la pervtrna <le la máxima
autoridad ejecutiva de esta Alta Corle,

ti Comité de (’timpras y C<«vtratacioncs será el órgano encargado de evaluación, calilicación y
adjudicíteión del proccst> de licitación.

n n B I n * m
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Ay'.
líl óríwno responsable del prtx:cst> sera el Comité de (’iimpras y Contralaebne*
Superior Llecurral.

PÁRRAFO: fü Comiié de Compras y fonlrataciones se hará asistir pKir peritos para jtarami/ar ia
calidad de las evaiuaeiones. I.os peritos deberán (Irmar un di>cumeiif« donde manillcsicn que no
tienen ningún v ineulo o relación de ínteres con los oferentes.

1.12 Frohibicii'tn di- contraUr.

No podrán ser ofeTcnlcs ni eonlraiar con el Trihunai Superior Flcetoral tas siguientes personas;

1.1:1 presídeme y vicepresiJenic de la República; ministros o viceministnis serudores y diputados
del Cotígreso de ia Rc|x'iblica Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, de tus demás iríhurutlcs

del orden judicial, miembros de la Cámara de Cuentas y de la Junta C 'enlral Llccloral; los alcaldes
\ regidores de lo.s Ayuntamientos de Municipios y del Distrito Nacional: el contralor general de la
República y el sub- coiurdlor; el diicciur de Pre-sujtucsio y subdirector- director Nacional de

Pianificación y el subdirector. Procurador (ícncral de la República y demás miembros del
Ministerio Público: tesiwro nacional y el subtesorcro y demás funcioftarios de primer y segundo
nivel de jerurquiu de las inslilucit'iKS incluidas en el Aitículo P del Reglamento de Compras y
Contrataciones del Tribunal Superior Liecloral.

2. Jefes y subjclcs de F-stado Viayor de las Kuer/as .-Xrmadas y el jefe y subjefe de la Policia
Nacional.

3. Funcionarios publiais con injcrcrK'ia o ptxJer de decisión en cualquier etapa del procedimiento
de contraiución administrativa.

A. Servidores del ISl..

5. Parientes p)r consanguinidad ha.sia el tercer grado u por allnidad hasta el segundo grado,
inclusive, de ios funcionarios relacionudos con la eonirulaeión cubiciios por la prohibición, ast
eonu) cónyuges, las parejas en unión libre, personas vinculadas con análoga relación de
convivencia alécliva o con las que hayan procreado hijos, y descendientes de esia.s personas.

6. Persona.s Físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa del
pnícedimiento de contratación o hayan panicipad<) elaborando cspccitlejcioncs técnicas o los
diseños respectivos, salvo en caso de contratos de supervisión;

7 Pcisonas risicas o jurídicas que hayan sido conJcnada.s mediante sentencia que haya adquirido
la autoridad de la cosa írrevocaMementeju/gada por delitos de falsedad (contra U prx'pícdad. o por
delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfteo de inriueneia. prcvnricación.
revelación de secretos, uso Je información privilegiada o delitos coniru )a.s firum.'as púMica^Juisia

Ni

P j ( I n it 11 |<Í2
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lupso i^uül al doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra
aí^úbtica. la prohibición pitra contialarcon el listado será pcrpclua.

_____ íyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la Administración Pública,
delilos contra la fe pública o delitos comprendidos en las cstmencioncs intcntacionaics Je las que
el pais sea sijinatario.

9. Pcrstjnas físicas inhabilitadas en \inud de cualquier ordenamiento juridico.

10. Personas que suminislraren mlórmaeiones falsas o que pariicifx-n
fraudulentas relacionadas con la contratación

11. PersoniLs naturales o jurídicas síiiKÍonadas administrativamente con inhabilitación tempmal o
permanente para contratar con entidades del sector público.

12. Personas naturales o jurídica.^ que ih> estén al día en el cumplimienic» de sus obligaciones
tributarios o de la seguridad social, de acuerdo con U» que cstabic/can las normiiilivas vigentes,

13. Las persimas natiffalcs o jurídicas que no estén al dia en el cumplimiento Je sos oWigaciones
tnbutanas o de la seguridad Micial. de acuerdo con lo que csiablc:¿can las rHírmaiivus v igemes.

PÁRR.AKl) i: Para los turKionarios contemplados en los Numerales I y 2. la prohibición se
extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo,

PÁRk VFO 11: Para las persona-s incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal
relcrido en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que
estos últimos prestan sen icio.

actividades ilegales oen

/

1.13 Representante legal,

lodos los dcK-umcntos que presente el ofcrenicproponcntc dentro de la presente heitacion deberán
estar timados por él. o su representante legal, debidamente facultado al efecto.

.\gcntes 8uti>ri/ad»s.1.14

%

V
Cada ofcrcntc'propimentc. antes de realizar su primera consulta, pixlrá nombrar hasla (res (J)
pcrMMias fisicas. que puedan actuar Je tórma indistinta y separada como sus agentes autorizados a
los efectos de lii l.icitieion.

1.05 agentes autorizados serán los únicas personas facultadas por el olcrente-proponcnie para
clcctuar toda-s las consultas en relación con el proccs»> de licitación > recibir, en nombre del
oferente’pmponciuc y con efecto obligatorio para este, todas la.5 circulares y 'o enmiendas que

Página 1:
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formule el comité de C4)mpras y contracciones. 1.a suslilución de uno o más
no requerirá el consentimiento dcl o losageme(s) aulorízadotsl sustituid4>(s).

I.I5 Subsanaciones.

A los ílncs de lu presente licitación se coasidera que una oterta se ajusta sustancialinenie a k>s
pliegos de condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especitlcacioncs de dichos
documentos, sin desviaciones, reservas,

requisitos relativos a las crcdcTK'ialcs de los oferentes es siempre subsanahie,

U determinación del f ribunal Superior Electoral de que una oferta se ajusta su.ctancialmcnic a los
documentos de la liciüición se basará en el contenido Je la propia oferta, sin que tenga que recurrir
a prueba.s externas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naiurale/a subsanable entendiendo por cstos.
gcncralmcnie. aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las ofertas deben ajustarse
susiancialmcnte a los pliegtrs de condiciones, el Tribunal Superior Electoral podrá svílícitar que.
un pla/o breve, el ofercnie/proponentc suministre la información fallante.

Cuando proceda la posibilidad Je subsanar cirorcs  u omisiones se inierpreiará en todos los casos
httjo el cnlcndido de que el I ribunal Superior Electoral tenga la posibilidad de contar con ia mayor
cantidad de ofertas validas posibles y de evitar que. por cuestiones formales intrascendentes,
privada de opiar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista dcl precio y lu calidad.

No se podrá considerar error u omi-skSn subsanable, cualquier corrección que altere la sustaiKía de
una oferta para que .se la mejore

\ \ Tribunal Superior I-.lecioral recha/.ará toda oferta que no se ajuste sustancialmente al pliego de
condiciones especificas. No se admitirán correcciones píwieriorcs que permitan que cualq
oferta, que iniciulmcnic no se ajustaba a diebt* pliego, posicriomicnic se ajuste al mismo.

omisiones o errores significativos. La ausencia de

en

se vea

uier

1.16 ('onsultas.

Los interesados podrán solicitar al Tribunal Superior Electoral aclaraciones acerca del pliego Je
condiciones específicas, hasta la fecha que coincida con el cincuenta pt>r ciento (50%I del pla/o
para la presentación de las ofertas Los consultas las formularán los oferentes
representantes legales, o quien éstos ideniilrqucn para el efecto. El Departamento de ( ompras.
dentro del pla/o previsto, se encargará de obtener las respuestas
misma.

por cscniü. sus

conforme a la naturaleza de la

Pilma I.V62
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ionlnmr» la> con.'«uilii>.

remitirán al Cumiié de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

COMI I I- DI <'DV1PR AS Y CONTRAl Ai IONES
I RIBUNAI. SI PLRIlíR IiLECTOR/\l
RckTcnda: ISI-..CCC-LPN-001.2024
Avenida Jiménez Moya, esquina talle Juan de Dios Ventura Simó. 5to pi>t> del Edilicio del
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos ||\DRlll|. Ccnlw de los Hennís de Constanza.
Vlaímón y Estero I londo. Santo I^omingo. Distrito Nacional.
Correo electnSnico; compras a tse.di)
lelélbm»: 80Q-5?5-0í)7.5. cxtcnsñ'Mi (51183)

Los interesados en puriicipar en los aetos públicos p<Klrán indicar vía correo electrónico, el inicrcji
a participar rcmiiidt» al correo cleclriSnico compras ttisc.do:
1.IK Circularcii.

ís se

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir circulares de oficio para dar respuesta a las
consultas planteadas por los olércmevpropoiK'iiics con rcluctón al contenido del presente pliego de
condicUmes. formularios, otras ciTculares o anexos. I.as circulares se harán de conocimiento de
lodos los olercntcs'profMinentcs. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las pregmtas y
las respuestas, sin identifica quien consultó, en un plazo ik> más allá de la fecha que signilique el
scienla \ cinco por ciento (75®ó) del plazo pre\ isto pañi la presentación de las oleflas.
Ltus circulim.'!» serán noiLlkadas vía conw clccminico a quienes hayan manifestado su interés en

publicada a través de nuestro portal institucional w>v.v> ■t.sc,.,do;participar y

1.19 Enmiendas.

De considerarlo necesario, por iniciativa propia  o como conscciKncia de una consulta el C omite
• de Compras y Contrataciuiics jwdrú modificar, mediante enmiendas, el pliego de condiciorcs

especificas, formularios, otras enmiendas o anexos. l.a.s enmiendas se harán de contKimicnto de
lodos los olercnlés.'proponémé-t y se publicarán en el portal insliiucional, lanío las enmiendas
como las circulares emitidas por el Comité Je Compras y ('oniralaeioncs posarán a constituir parte

.  integral del presente pliego de condiciones y. en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio
fxtra todos los ofcrcnie.v'proporK’ntes.

enmiendo-s serán rKilificadas vía correo dcclninico a quienes hayan manifestado su interés en
publicada a través de nuestro portal insiiiuckmal wwvvjgedp:

l.as

participar y

n i f I n 4 i-i
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1.20 Kccliimo<i, impugnaciones y coalrover<tiaN.

Toda reclamación que realice un proveedor a) TSI-!. s<ihrc un proceso de Compras
de cualquier decisión adoptadu dentro del procedimiento, deberá cumplir
disposiciones:

I) Someter la ímpugnaciiifi mediante escrito motivado, en hecho y derecho y dep4>sitadit vía
Secretaria (icncral del rribunaJ. dentro de los cinco (05) días hábiles y dirigitk> al Comilc de
Compras que conduzca el proceso, a partir de la notificación de la decisión objeto de impugnación.

2) hl C omité de Compras y ('ontrauciones apoderado de la impugnación, la notificará a ios
participarles del proceso, dentro de un plazo de tres (.í) dias hábiles, a panir de su recepción.

3) Los personas notificudus tendrán un pla/o de tres (3) días calendario para emitir SU opinión
sobre la impugnación.
4) En casos de impugnación a la adjudicación de un procedtmiemo de compras o contrataciones
llevado a cabo por el Tribunal, en cualquiera de sus nxxlalidadcs. dicha acción suspenderá U
ejecución de la adjudicación, hasta tanto el Comité de ('ompra.s y Contrataciones del Tribunal
decida sobre la misma.

5) Hl C'omiié de C'ompra.s y C'oniraiaciones del  í ríbimal. conocerá y decidirá el recurso en un pla/o
no mayor de quince (15) días calendario a partir del vencímienio del pla/o consignado en ei
numeral .3. para efectuar la contestación.

6) Vencidí) el pla/o. el Cnmiic dicta resolución relativa a la impugnación, quien a su vez la
notitieará a las partes involucradas.

7) 1.a decisión que acogiere la impugnación hará consignar ios procedimientos que serán seguidos
para la culminación delínitiva del pnreeso.

8) No sera ponderada ninguna impugnación que incumpliere con los procedimientos previstos en
este reglamcnli».

Las no resueltas por los procedimienios indicados anteriormente se someterán al I ribunal Superior
Adminisirutivu.

De igual modo, y de común acuerdo entre la.s partes, ptxlrán acogerse al pnx'edimiento de Arbitraje

Comercia] de la República IXiminicana. Je conformidad con los disposiciones de ia 1 .ey No. 480-
08. de lecha diecinueve 119) de diciembre del dos mil ocho (2ti08),

1.a inlórmación suministrada ul I ribunal Supenor Electoral en el priKeso de Licitación, o en el
pritcesode impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada comi> confidencial por
el Olcrcnic, no podrá ser divulgada si dicha inlónnación pudiese pcijudicar los intcrcs|8
comerciales iegiiimos de quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre as
Proveedores #

€

í-

I

!
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Sección II

-4 00(11»' Dalos de la LtcNación

Objeto de U lícíUcíóo.2.1

Cimstitu>c el objeto de la presente convocaloria la conlmtacmn del servklo de implemenración,
eonsiiltoria y acompañamienlo de una vnlueión financiera y adniínistratisa (F.RI*). para cl
I ribunal Superior Electoral. Licilacíón ]*úblíea Naewnal No. TSE-CCC-l.PN-OÜI -2024.

iVocetlimíento.2.2

l.a presente Licitación Pública Nacional será reah/ada bajo la modalidad de Eiapu-v Múltiples

Fuente de recursos.2..Í

El Tribunal SufXíior Electoral, de conformidad con el articulo 22 Reclámenlo de ( oinpras y
Contrataciones del Tribunal Superior I leeloral. "los procfrJtinkntos üe amprus y contramaones
de ohrasysen'fan.s estarán vtMculodos a (as lineas e.araíéyk as de la InsiUtiaón. el Plan Operad»)
AtwaI (POAj. en el plan anual de íomftras iPA(')ycn tim^iin cata cí pnHXso si no xe disfume de
la apropiación presuptieslana currespandiewe. Diehi Plan anual de compras deberá aer
entregado al C omité de ( ompras y ( V>nrr<rfíit/««e.v una rez i‘laht)raJo. Asi como cl articulo 29
numeral 4 del letcrido ReyUmento que establece cl procedimiento común pora compras y
contral.ncinnes inetliante licitaciones,

Este proceso cuenta con la Certiliciición de l•'andos núm. I09.^05'2024. emitida por la Dirección
rinartciera del Iribunal Supenor Electoral, en fecha 15:05'2024, por un monto de Seis millones
novecientos cuarenta y un mil cien to tres pesos dominicítnos con 38:lüü (Rl>S6.941,lü3..i8i.
ITHIS incluido.

I-,

rundiciunes de pat*<>.2.4

1 a condición de pago es mínima treinta (30>días. luego de recibida, revisada y aprobada la factura
correspondiente en d Departamento de Almacén dd Iribunal Superior Elcciorai, Se pagará un
anticipo del 2ü% luego de la llrma de tonirato ) recepción de iu garantía de liel ewnplimieniü del
contrato y de ia garantía de buen aso del anticipi>. y el Sl/l-i resTunie, .w pagará 30 días después de

ion sati.slacloria de ios bienes y servicios conexos, emitida la factura coirespondicnle.

r á S I n A I6¡ ̂>2
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l^s faclura.s Jebcrán prcscniarsc con núnxrro de comprohame guhcmamc y
cmregadas en el I ribunal Superior FIccloniL ubicado en la ANcnitla Jimene/
de Dios Ventura Simó, edificio INDKI Íl. quinto piso.

I.as l aciuiav y di>tuinaiu>.s comerciales de los pro\ cedores Jdvn conterrer los siguió

Nonil>rc Gimcrcial.

Ra/ón Social.

Registro Nacional del C’ontríhuyenic (KNC'i.

Regi.slrode Proveedor del ! siado{RPEl.

Numero de Comprobante Fiscal (N('l‘)

IXimicilio, I eléliino y per^iona de Contado.

Numeración secuencia!.

11 HIS transparentado: 18% tasa general o laque se encuentre vigente durante este periodo,

la factura debe c.vtar firmada por el Ctmtratista  y anexar copia de la ('cdula de su
Kcprcscntaiue

Legal

•  Orden de Compras y/o Servicio

•  Además, debe anexar copia de los conduces firmados y sellados pt>r el personal del 1 ribunal
Superior Llcclorai.

2.5 Descripción de los bienes y/o servicios.

2.5.1 Ficha técnica.

Los BictKs y Servicios conexos requeridos y sus especificaciones  están desglosado.s en el
documento contentivo de Fspecillcaciones Técnicas adjuntas al presente Pliego de Condiciones
Ivspccíficas. el cual forma jwlc integra! v vinculante del mismo.

2.5.1.1 Bienes y servicios.

( ódigo
Itera l>ev<ri|K’ióii TccBÍea «fel l’roducto l nidad ( aniiilad

►

t
; 0^

■i
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1l nidadlucriinicnio> ̂ .^pctíí^cüi de la Implcmeniatión:

La solucHitt de «ila implcineniaLk>n está dirsgklu a los siguicnie.s
ilepariaincmos: Direccúw Administralisa y [-inanciera; líircccMÍn
de Tecnología; Dirección de Ptanilkación y el Dcpartarnenio de
Compras y Contrataciones. Por lo cus! se realizó un
levantimiíento a la.s necesidades de cada aérea de esta .Alta C ort<-

Calx! señalar que para la ejeeueiiwi del proyeelo se deben realizar
en sesiones independicnics en cada departamento o dirección,

a) Aulomalí/ación de las pnreesos (c^peetativasl:

I
I

(seneración del l*ACC (Plan Anual de Compras y
Contrataciones).

Presupuesto Oubemamcnial.
C>ptimización dd control de información.
Ilistórict) coniaNe.

C ierre de mes.

Rapidez y eficiencia,

itar errores de entrada de datos

Intcjiración entre Iw diferentes sisiemas de la institución.
Herramienta para realización del POA (Plan Operaii\o
anual!

Migración de lodos los dalos históricos.
Integración y validación de los números de comprohantes
fiscales (NCI ) a troves de la Dirección Ceneral de
Impucsios Internos IXÜl

\1
%

Módul<»s para los cuales se requieren la implcmcntación;

•  Presupuesto Ciubematncntal.
•  i- inan/as

• Bancos.

• Activo Fijo.

* Caja Chica.

• Oferentes.

• Aniculos/ Servicios.

Pig I n H l« r<2

Página 21 de 67



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

V

mMI NU M l>MN» HfCKMUI.

('líiTipras

(■üenUi.s por Pajiai.
Inveniano y Almacén.
Uanienimienut Je activos.
Gestión de Ptxncctos.
Planificación.

PresupucM», Kíaan/as (Bancos > Aciho Fijo) AUanc
Mininun

f.v

Se ivt|uiere que la configuración abarque las siguieres
funcionalidades financiera.^;

Gestión piesupuesiaria (monitoreo > ejecución).
(i^dílieación y ejecución presupuestaria meivsuaJ y
Generación de los movimientos de las cuentas
presupuestarias
Reporte de aumento y disminución de las eucnüw
presupuestarias
l'.stnictura de (’eCo (centros de costo).
El libro mavor. acluali/actón y mantenimiento de este.
CieneracitSn de asientos de diario y ajustes.
Control de cuentas contables, fnimologado con catálogo
de objétales.
Administración de presupuestos a nivel del catálwo de
cuentas contable.

Manejo y definición de los centros de costo.
Regla» de reparto para la distribución de gastos
recurrentes.

Catálogo de coentas contables.
Manejo de Activos Fijos
rnación y edición del catálogo de cucnta.s contable.
Creación de asientos contables.
Creación Je plantillas de contabili/ación.
Comabilí/aciones recurrentes.
Reverso de transacciones.

anual

I'tai >11 11162
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2
• ~ Manejo de diferencias de tipo de cambio > conserstones

en lox asiento!» contables.

•  Proceso de Alta. Baja y 1 raspaM» do Actiso Eijo,
• Capilaü/acion de Activos l-'ijos.
• Dalos Maestn>s de Activos Fijos

• Nota crédito de Capilali/ación de Activos Fijos
• Amtnii/ación Manual de Activos l-ijos.

•  l:)Ctucion de Valoración de Activos Fijo».
•  Revalori/ación de Activos Fijos,

• Modificación de Ejercicio.
• Adnnnistrítcioti y registro de las operaciones en cuentas

baiKarius como: comisiones, cargos. abontfS >
transferencias, carta crédito, entre otros.

•  Pagos efectuados a oferentes.
•  Recibos de efectivo.

• Conciliación haneana.

*  l)epósiK> de cheques.
•  Reconciliaciones internas.

• Administración de ehct|ues.

•  Impresión de cheques
• Manejo de fondos de cheques liquidables
•  .Asistente para la ercaeión de Pagos Automáticos.
• Manejo de Lista de Tipos de cambio.

-
/.

u

< aja Chica

• Custodios.

•  Presupuesto y CeCo,

•  Solicitud de Caja Chica.

•  Reposición
• Apertura y cierre de cajo Chica.
•  Vale de Caja chica (provisionales y definitivos)
•  PriKCso de Apnjhación.
* Aperturu v cierre.

• Manejo de fondos de cheques liquidables
•  Registro de gastos.

P B g i o II 20!
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íftI
•  Auditoria de caja chica.

I

-  ̂
l)ato>; mae^lnK d» nferenl«k. Picanees Mínimos

Se requiere que la contíyuratión abarque las sijiiuicnlcs
funcionalidades .sobre los oferentes.

Captura Je Jatos de oferentes,

•  ActisidadeH relacionadas con los oferentes.
•  Registro de Número de Conipn>banie Fiscal (NCF) de

oferentes y ccHiiacios.

•  Comrol de direcciones.

•  Reportes olercntcs. (saldo por tmtigüedad. estatus, otros),
•  Calendario de aelivtdade.s.

•  Agrupaciones y propiedades para cada oferente.
•  C<mdícianes o término» de pago.

•  Sistemas de pago.
•  Alarma.s. auiorí/acioncs

•  C onaulia de gráficos de cumponamicnio de oferentes.

j

I

( ompras y f uenlas por Pagar. .Hcancts Mínimos

Se requiere que la implcmcnlación configure Unki el proceso de
gestión de compm. desde las solicitudes y rcalii'ación de
requisiciones imema.s Je materiales, solicitudes de compra de
sers icios y bienes Incluy endo la validación del presupuesto para
la solicitud, lomando como parámetro el proceso de Compras v
Contrataciones csiahlccido para el Kstado DominicaiK^ y los
Organos reclorev. Así como controlar y responder  a los
compromixis con los oferentes, en tinlo el ciclo, remitiendo la

tra/uhilidad de la compra, recepción del bien o serv icio y el
a'gistro de Uh factura.

• Creación de todos los documentos de compra
• _ ProccM) de Requisición de materiales.

121 t>2
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mal h.iciokai

Petición (k ofena.

Ói'dcnes de tornpra de bienes y serv icios
Keccpción de Mercancía Je bwncs y sen iCH>s a partir de
una Orden de Compra.

Degluciones sobre compras Je bienes y servicios

Listado de costos tk artículos (sen. icios),
l’osios adicionales.

Manejo de los Coste» de inip«mación.

Inventarío y Mmaccn.--l/cüniv,r \finimus

I'.n el nióduU' de In\cnlaríos se requiere toda la información
j acerca del manejo de los Datos maestros de los Artículos,
i .Almacenaje, ubicaciones de los materiales. Manejo de Slocks.
tteneral se solicita que permita gestúmar todos los niveles de

eiuie almacenes, además de lasimenlanos y transacciones

en

dcllnkiones de la.s unidades de medidas y propiedades

Requisiciones de materiales

Datos generales del artkulo-
Delmición Je artículos pt)r lista de materiales i Bill of
Material).

Operación por lotes.
Operación por número de serie.
Entrada y Salida de mercancía
Traslado entre iilmaccnes.

.-Viuslcs de diferencias.

Ajustes en la valorización de los invcntario.s.
Mstfiejo de Stocks ba>udo en prt)medio ponderado  y costo
estárkdar

Manejo demulti-localidades.

«

*

«O

]
. ̂

N

X

Manlenimicnlo de acliviiv Akartcifs minmí}\
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' Se requiere que ia cimfíguración abarque las siguientes
luncionalidades de les procews de Marlcnimicnto de actí\t>s de
la mstiiución:

»

p

Manicnimicnlo Preventivo.

Manienimiemo cornreúvo.

Solicitud de reparación

Herramientas.

Histórico de incidencias y soluciones,

(onirol de horas, odómeims. de los activos.

Asignación de técnico

Inventario de activos y estatus.

Arcas Je mantenimiento.

Solicitud de pie/as y serv icios.
Repeles Je estatus.

tiesliún de Proveiiix. Rt:’ifuerimienttis mininun

Se requiere que ia implcmcntación permita gestionar los
provectos de la institución desee ejecutar a nivel de presupuesto v
de ejecución de ocliv kludcs.

Creación de provectos

Creación y gestión de etapas.

Diagrama o gráñeos.
Recursos.

Resúmenes.

Cierres.

IManiricacíón. Requerimienfox mínimos

*  Rcalizacnvn del Plan |•.st^atcgico Institucional (Phh
• Creación de Matrices

■ Creación de Indicadores X
\

P B f I n a 33162

Página 26 de 67



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Hin lUOtUOMI'lK VSA
IKIIII NiU <3 PIUPOIIHXHII»''»

Rcpi>rlc Ejes Esuatcifitos

Rc}x>tlc Objetivos Esiratégicos
Reportes Indicadores

Repi^rtcs Prixluctos
Reporte de Planes j Prt>v cctos
GcrKtación de Cron<.Píirania de Actividades
Moniloreo y Evaluación (Anual)
tícncracion Datos Esiadísticos Evuluaeión

Oeneratión del PACC (Plan Anual de Compras y
Conlraiaciones).

Eormulo acorde a Dirección general de Compras y

Contrataciones Publicas

Realizar el cmmigrama anual de requerimientos de las
áreas es cual esta dividido en trimestres.

CodifiLación de RcqucTimicntos.

Ajustar enmograma de Requerimiento de las .Areas,
Generación Je Borrador PACC ínslitucionaí

(ieneración reportes de l’ACC de las Arcas
Evaluación cumplimicnii» PACC

li'

(•cneraekin de Estadislicas de ( umplíniiento (Trimestral) j

(anual)

•  (ieneración PACC Institucional

•  Evaluación POA de las áreas.

*  Evaluación de Indicadores y metas

•  (leneraL-ión de Estadísticas de Cumplimiento (Trimestrai)
y (anuii!)

•  CafvacíJad de Almacenamiento Evidencias lómate PDI-
•  C uadro de Maitdo Integral.

RcaliAaciúii del POA (Plan (>|>erHivo Anual).%
■ i

• Creación Mairi/ PO.\ área.s

•  Eomiuiacióo POA

* Ajuste Matriz l'OA de las .Áreas.
• Generación Borrador POA In.stilucional i.

4 2»: 62P 4; I
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•  MIMItOrANA

l«IM SM «l n iKMI nJCTtiftU

oe

• Generación ÍH>A In&tilucional

•  [-valuación cumplimienio POA
*

i‘UBeiuBr5( y caractcrÍKlicai^ iici'c%arias

Se requiere que los implemeniadoa's conllgurcn o deian a la
institución en capuctdod de;

Migración de dalos exisicnics en Microsoft Dynamics AX
2012 hacia SAP.

tn.stalactón en un ciúsier de serv idores de alta

disponibilidad.

Oue íe pueda gestionar los reportes pora su creación y
tlnal.

Tableros de Control en linca. Reportes gráficos en línea.
Indicadores o KIM's en linca.

Capacidad para crear, reportes gráficos, indicadores >
tableríw de control.

Capacidad de automatización e integración de centros o
unidades externas.

Capacidad de creación de nuevos módulos o aplicaciones
Capacitad de Integración con sisictnas o aplicaciones
externas (SIGhP).

Migración de todos k>.s daiw históricos.

Creación de repones de formularios en diferentes
formatos,

inicgracii'in dcl Sistema de administración de bienes del

estado SIAB (Control de activos),

Gue puedan acceder a través de la >\’cb. Windows >
Mobilc

Que puedan gestionar alarmas, notificaciones y
autori/aciones

Cupucidad de autorÍ/ar vía Mobilc pagos, gestionar
inventarios.

Envío de correos automáliais.

tuvo

»
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*> *y ̂ .Rtrejcable» drU ImpknicBtacwn

Informes de avanco. por lases de impltfiKntócion. j
I utoriales Audíovisvuiles ivideosJ y Manuales del sistetna |
por modulo, en idioma español.
Muios de proeesos insúlucionalcs finales,
Iníimijc final de implemcniación.

IXKumentacion de pnKcsos de manienimicnlo M>hrc la
adminisiracíón dcl sisicma.

Documentación de pn>ceM>s operativos para la
administración del sistema.

. c) C'unsuitoría

l-a duración estimada de ejecución de la consultoría es de sesenta
\ cinco (65) diiLs laborales.

dlAcompañamícnlo

i La duración estimada de ejecución dcl acompañamicnU» d^’tá |
ser de dticc 112) meses, a partir del inicio de la implementación,
r.l mismo delsc incluir Stíportc de incidencias, consultas, repones, i

i ciiircíiainicntos y actualizaciones.

"■ 2.5.2 Terniínos de referencia

r o a i a 26 <>2
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M PinION ILH ?OiUI.

») Rcqurrímicnto^ (»cneraie\

líl ufcrcnlc que se seleccionará deSerá de cimiplir con los requerimientos generales signient?

El oferente deherá cspccillear sus requerimientos en cuanto a lo que dehemos cumpi
como clicnic y condiciones para proveer sus scrvicios-

El Tribunal Superior Electoral no está obligado a conlinuar con losservickrs corUraladvis
en cas4t de que la compañía sea vendida y/o transferida.
El oferente dehe de cumplir con un acuerdo de confidencialidad que será parte del
euiilrdlo de servicio a ser finnadu

r:i oferente requerirá a todo su pcrstinal que esté trabajando en este provecto, la firma de
un acuerdo de confidencialidad relacionado con las informaciones de la institución a que
tengan acceso.

Se requerirá que el oferente ofrezca un mínimo cuatni (4) sesiones de entrenamientos de
los módulos a impicmentar.

El olcrcnic se compromete a realizar k>s reportes necesarios para la gestión de ios
priKcso». adicionales a los reportes estándar del .sistema SAP,

El oferente debe comprometerse a brindar los cursos de preparación para las academias \
piisicrior certificación de dos miembros de la institución.

ir

y

b) Ri'qiierimicntos E.spccifíeos de la C'onsultoría y AcnmpaAaraientu

Id alcance está basado en dvxumcnlar k» procesos administrativos  y financiero.s del TSE y
establecer las validaciones y contmies que deberán ser configurados en cl sistema ERP que
implemcntara en el TSlí. ani como la creación de .sus flujos de proccst>s administrativos v
financiero.s a nivel gráfico que serán utilizados para la configuración y paramctrización dcl sistema
a implemcntar Adickinaltncnte. deberán listar y detallar los repi>rtcs y consultas, alarmas y
notificaciones, los cuales deben .ser cvuisidcradvís dentro de la impIciJKntacióii del sistema en cl
TSÍ .

el Los proceso», áreas y módulo» en los cuales está sustentado el alcanrr

se

son:

Presupuesto.

Finaivas.

Bancos.

Activo l ijos.

I'á K > n a 27; 62
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ica.

•o<’raííí«<lorcs.

‘•'Artículos •' ScrvicÍAW.

• Compras.

• Cuernas por I’agur.

•  Inventario V .Almacén.

• Mantenimiento de .\ctivos-

•  (iestion de l*royecii>s.

•  PlunilÍcacK>n.

.\eliv ÑUdcs Je Im < yn‘>Mltoriii y .\compañ»míent«

•  cotittaiación de la uav-sultoi íav acompañamiento deberá hrinJar los siguientes
•  Crear Plan de I rahajo para la Coiisultoria.
•  I evantar los pixtcestis Administiativos y í'ínancieros del TSr..
•  (’rcar Mujognimas de dichos procesos.
*  1 isur > Jcuilar los reporte», consulta», alarmas y notitlcacioncs.

mensual, mientras dure el acompañamiento, la creación de intomes de avances

servicios:

•  De manera

♦

1> de la misma.

•  Participar en el pioceso de documentación cuando inicie el proceso de configuración de!
sistema delTSH-

•  Participaren el ciclo de validación y pruebas del sislentadc información para asegurar c|üe
el sistema quede configurado de acuerdo con las necoidades de la institución.
.  . este punto el oferente dclvrá cntrcgiir a la mstiluctón un documento jx^r modulo
indicando el resultado de las pruebas. dc5cribiet>dt> los haliii/gos encontrados en el proceso
.n

de pruebas.
•  l'od*» los documentos a

lenguaje jcncillo y coloquial

hacer realizados por el oferente deben ser redactados en un

Kntrrgahics de la C unsulluría y Xeompañamkntod)

1:1 oferente debeni prcsenlar li>s siguientes cnlreiiabkrs:

PI.A/ODE

jlgVAU AC IÓNPLAZO l>E EN 1 RF.CÍ ACNTRECiABi.E C0»»ÍTE.M1K)

I' ii 1 n « 21i t>2
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jReüli/iu un plan de trabajo
^lualizadú > aprobado por ct
proyecto. lil ctuti sera remitido a los
directivos de esta insütuciim para
finca de aprobación prc\ io a la

_ yecu^«n^
^calí/ar levantamiento dv la
bocumcntación. descriptiva y
técnica requerida, que cubra la
información de los pnveesos.
validaciones y controles que deben
ver confipurados en el sistema de los
proccstís descritos en el apartado 2.5
" Lk'nnpLión t/r tos hU'nfs f o

Documentar los fl ujos de farocestis A ser presentado a los 30 días
administrativos y financieros a nivel de iniciada la consultona.
grafleo que serán utilizados para la
conliguracióR y paramclrizacíón del
sistema a tmplemeniar deseriius en
:l apartado 2.5 "Descripción de los
bienes y/o serv icios. '

A ser presentado a los 5 dias
la llrma del contrato.

ser prescntíido a los 15 días
c iniciada la c^nsultoria.

frinero

Sexuado

Tercero

Cuarto Listar y detallar los reportes y
|

A ser presentado a los 25 días
e iniciada la consulioría.consulta.v alarmas y nutificoeiones. Id

jque deben ser considerados dentro '
lu impicmcnlacion del Tribunal
itK procesos descritos en ct

■partado2.5 Descripción de los
bienes y.'o servicios. ".

[>esarrollar un infontre de resultado \ ser presentado a los 35 días
del privceso de documentucion una de iniciada la consultoría.
ve/ iniciado el prtK'Cso de
wmlljíuración del sistema del TSL.

Iñlormc de Resultado del ciclo deSnto \ ser presentado a los 50 dias
validacifVn y pruebas del .ilsicma de üe iniciada la consulioría.
ínformaciem para a.vcgurar que el
sistema quede configurado de
KTuenln con las necesidades de la
¡nsiilucionL

r 4 t I n 4 N162
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A ser prcscnüKlo a los W dias
ímpIcuHíntación del Sislenia en el de iniciada la consuUoría. !
rrsE.

tunne de a'suiiaüo de ia

Tiempo de enlretia:

TI plan de imbaio csUrá ajustado a noventa días laborables pata la implctncniac^on de lodos los m^dos.
coSuhoria v üeonipañamiento correspomliente. en Ibmiato de diatirama de gant presentado por el ofcrcnic
donde debe indicar el cronograma de actividades en detalle, con los recursos involucrados para el servicio, asi
como^e^r^vrelUomp<>d«_c^Nnpmmbo desojarte £05* - —^

Noi.: El no Lumniimiento con Us espraficiiciones técnicas v re<iuerimirntüs por parte de
caal<|ukr «fercnti conllevara a su dcscalifieacwii jHira > simple.

2.6 Disponibilidad v adqutsicitm del plicíio de condiciones.

la sede ceniial dcl IribunalF.l pliego de condicioiscs estará disponible para quien lo solicite, en , . .
Superior Flecioral, ubicada en In Av. J.mcne/ Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simo, bto pi^>
dcl i arficiodet instituto Nacional de Rccursm Hidráulicos (INl)RHí). Cent™ de los
Consian/a. Maimón v Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacumal, en el Ixirario de 08.W

- (WitH) p.tn,. en la teclw indicada en el Cnmograma de la Licitación y en la página l^eb de
la institución para toik^s los inieresados-

líl oferente que adquiera el pliego de condiciones a través de la página
f«.do. deberá enviar un correo eleciíúnico a cunigrsLs.ajs??,^ o en su delecto, noiihcar al

de 0«npr.s y (’oniraiacioncs del Tribunal Superior tlccioral. sobte la adquisicK^n
dcl mismo, a los fmes de que el tnbutul tome cotwcimiento de su ínteres en participar,

a.m..

Web de la institución.

11  /
y

'N

2.7 C «nocimicnto y aceptación del pliesn de condícitmes.

¥/' FI sido hecho de un oferente;proponcnic participar en la licitación implica pleno conocimicnio.
aceptación v scmKÚ.iiicnto por el. por sus miembros, ejecutivos, representante legal y agentes
autori/adov a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excc^pcion alguna,
esmblccidos en el píeseme pliego de condiciones, el cual tienen carácter juridicamenic obligatorio
V vinculante

p a ü I n # in: W
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2.8 rírmpu de entrega.

l\olerenu* dehe presemar en su prt>pucsta un cronograma detallado en días calendario, que indique
el tiempo total de entrega tic I<k bicnett y ta ejecución de los ser\'icíos conexos a ser adquiridos,
cuyas fechas limites se encuentran definidos en los términos de referencia de este pliego de
condiciones.

2.9 Lugar de entrega.

%

Us Nenes y sers icios conexos serón entregados en las oficinas del I ribunal Superitir Electoral,
ubicado en avenida, Jiménez Mina, esquina calle Juan de Dios Veniura Simó. 5io piso.. Distrito
.Nacional, República Dominicana.

2.10 Presentación de propuestas térnkas y ecoaómieas “Sobre A" y “Sobre B**.

El oferente dehe-rá presentar su oferta en un paquete cerrado de forma inviolable. H1 referido
paquete deberá contener a su ve/ en sobres separados y cerrados, la oferta técnica (stibre “A"), la
oferta económica (tobre "B") y estar rotulado con la» siguientes descripciones:

NOMBRE DELOKFRENTK

(Sello jíociul).

Firma del Representante lega!,
('OMITÍ; DE COMPR AS V (ONTRATAC IONES
TRIBl NAL SITEKIOR EIXCTORAL (TSE)
Ll( ri ACIÓN PÍBI.IC.A N ACIONAL NO.: TSE-CCC-LPN4K)l-3f)24
Dircccióa: avenida. Jiménez Moya esquina calle Juan de Dios Ventura Simi). .Sto piso
del idilkiü Jtl Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). C enlm de los
Héroes de ('onsian/a. Maimón > Estero Hondo. Santo l>omingo. Disinto Nacional
Teléfono: 8(W 535-0075 exi. .5083,

El acto de recepción y apertura de ofertas técnicas y recepción de oferta.» económica.», se realizará
en el Iribunal Superior Electoral, ubicado en avenida. Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios
Ventura Simó. .5io piso del Ixlificio de! Instituto Nactonal de Rccnirsos Hidráulicos (ÍNÜRIII).
Centro de los Héroe» de Constan/a. Maimón > Estero Mondi>. Santo lk>mingo. Distrito Nacional.

2.11 Lugar,frehay hora para la prrvenlaviún de las propuestas.

cr
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cfccUiará cu ucto pública, lanit’ ante el
lii Sala de Audiencias del

de Paipucstas "Sobre A" y "Sobre B" se
í^^vompras v (‘omraUcíones > el Notario Público actuante, en
ÉÍSuperior la'eciüral (ISE). sito en la avenida JiméiK/ Mina, esquina caite

Ventura Simó. ̂ lo piso del Edificio del Instilulo Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI .
Centro de los 1 Iéa>cs de Conslan.a. Maimón y Hslc«> I londo. Santo Domingo. Distrito Nacional,

el horario y dia indicado en el (’ronograma de la Licitación 1 ubhca
causas de Kuer/a Mayor o Caso Fortuito definidos en el

República LXiminicana. en e
Nacional, y sólo pt>dra postergarse poi
presente Pliego de Condiciones Especificas.

Uis "Sobres B" quedarán haio la custodia de! Consultor Jurídico de la mstilución. en su calidad de
Asesor Legal del Comité de Compras > Contrataciones ha.sta su apertura, conlormc al cronograma
establecido

debidameme cerrados erecibirá sobres que no estuviesen
fuera del horario establecido.

ti Tribunal Superior tlcctoral no
identificados según lo dispuesto anteriormente ni

contcnidns en el “Sobre .A”.
2.12 Forma para la presentación de los doeumcnios

Lo. documentos cortcnidos cu el ■'Suhrc A" deberán ser presemados en “¡8™'
“ORIGINAL" en lu primera página del ejemplar, junto con IX)S tO^) lotocop

COPIA". Hl originalmarcado como
simples de lo.s mismos, debidamente marcadas, en su primera pagina, como

deberán firmarse en todas las paginas por el Representante Ugal. y deberán estar
foliadas (numeradas) y deberán llcvarel sello síteial de ia compañía.

y  lies copias
debidamente

üu VI*/.. deberá cumplir con lo sigiiícnlei

1. rX'bera contar ton un índice que esptxifique los documentos que conforman el expediente de
la propuesta técnica dividido por renglón (documentación legal y documentación iccnica).
JebiJamcTitc refeieiKiadi» con númem de página, con el indicativo de lote<s> a que se retierc
cada di'cumento (si aplicai v titulados.

2. Cada rengkm de la propuesta (documcnlHCión legal v documentación iccnica) deberá estar
separada c idcntilicada con separadores con pestañas y portadas.

\

menctonados. también deberá estar
formulario y el lote o lotes3 Cada documento solicitado para los dos renglones antes

aparado con portada.'* que inUiqueii el titulo del tipo Je documemo o
c retierc cada documento (si aplica!

..d. I„ d..curac,u»;iór dcix-rá en liinnato 8 X 11. en earpet»^ de .tes hovos o

XC

a qiK.* se

4  i

encuadernado.

El ••Sobre A" deK>rá contener en su cubierta lo siguiente idcniincación.
p/ESENT,ACION:

fagina 52! &2
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OKERl A TÉ.CNICA “SOBRE A“
NOMBRE DEL OFERKNTE/PROPONF.NTE
(Sello Socidi)

Firma del Represenume Ugal
( OMITÍ: l)F ( OMPRAS > C OM RATAC IONF.S
TKIBI NAL SI PEKIOR ELE( LORAL (TSE|
PRFSF.NTACIÓN: Olería Tétnica
Ll( ITAC lú)N PÚBLK A NA( lONAL NO.: TSE-CCf
DIKLC ( ION: avenida Jiménc/ Moya, esquina calle Juan de Dios Vemimi Simó. 5to piso
del 1^11*1010 del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHIj. Centm de los
Hcrws de Consian/a. Maimón ) Lslero I londo. Sanio Dominao. Distriio Nacional
Icictono: XIW 535-0075 exi. 5083.

-i.ps-ooi-:o:4

I
2.13 Documentaciiin a presentar.

A) l>oi'umentación le^al

1. Formulario de presentación de oferta.
2. Formulario de información sobre c! oferente.
3. Copia Registro de Proveedores del F;.stado (RPL). emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, actualizado y que incluya el rubro compatible con el objeto de
estacontraUción: 81111508 Servicios Informáticos.

4. (’opia Registro Mercantil actualizado, donde

sea alín al objeto o rubro de esta contratación.
5. Copia de certificación emitida por la Dirección (icneral de Impuestos Intentos (iXjtl).

donde se manifieste que el ofcfciiic se ciKiicnira al día en el pago de sus obligaciones
fiscales.

6. Copia de ccnillcación emitida por la Tesorería de la Segundad Social, donde se manifieste
sus obligaciones de la Segundad Sticial.

una micro, pequeña o mediana empresa debe presentar
ccnificación vigente del Ministeriode Industria. Comercio y MÍPVMKS que la avale denlrt>
de esta cla-sificación.

8. Comunicación de Aceptación de las condiciones de pago; mínimo 30 días eulendario. luego
de recibida, revisada y aprobada la l'aciura.

9. Copia de F.siatutos SíkwIcs del Oferente, debidamente registrados en la Cámara de
Comercio,

10. C opia de la última A.samhiea mediante la cual se mimbra el actual (Trgano de
Administración, dehidamcitic registrada en la Cámara de Comercio y PrixJucción
correspondiente.

11 Copia de la Nómina de Accíonisiafi con ctmiposicitm accionaria actualizada, debidamjnic
registrada ante la Cámara de tomereio. ✓

se especifique que la actividad del negocio

que el ofercnic se encuentra al día en el pago de
7. lín ciiso de tratarse de

una

P .i ( I n « 33)
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^.1
cnci>i?nira deniro de lasbuttión Jurada del solkiwnlc en la que manifieste que no

üi^Slciones esíahleeidas en el articulo (. del Reclámenlo para las Compras <k Bienes y
^5¿^'^'Te<«l(!raiackmes de Obras y S«r\icios del  I ribunal Superior FIcctoral. donde maniliestc si

tiCTic o no juicio con el Estado OoniirieaiKi o sus entidades del Oobiemo
Instituciones Descentralizadas \ Aiilónomas no financieras, y de las Instituciones l uhlicas

se

de la Seguridad Social, firmada.

13 Declaración Jurada realizada por el reprcscnianu* legal de la empresa. ba)i> su cxciusi
ponsabilulad. de conformidad ci«. el párrafo 2 del articulo 4 del Reglamento para las

C ompras de Bienes y Conlratacioncs de Ol^as y Servicios del Tribunal Superior ■
la cual expresamente declare que la hmpresa no csiá sujcu a piocedimicnto de quiera

V bancarrota, liquidación, concurso de acreedores, ni quc sus actividades han Sido
v^ispendidas y que no es deudora de entidad estatal y/o privada que pueda comprometer la
ejecución de cualquier Conlraio. linnada y sellada por un Notario Público.

14 Copia de la cédula de identidad V cIcctoTul de su representante legal-
15.(opia de iu cédula de identidad v electoral de su agente autorizado, st hubiese sido

16 iLfaración Jurada realizada por el represemanre legal de la empresa, firmada y sellada por
an Notario Público, en la cual expresamente declare: Que ni el proponeme ni el í^rsonal
directivo han sido cinnlenadírs por un delito tclaiKo a su conducta profesional o ̂ >r
declaración falsa o fruudulema acerca de su idonculad pora firmar un eoniraio adjudicado;

accionistius. junta de directores o representantes legales son o han sido
■  ■ la Lev contra el

res

en

SI sus SOCIIVS o ,

personáis» e.xpucstalsi politicumenic (PliP) confórme a lo definido en
1 avado de AetHos. (Si es positivo, establecer cargofs), fcehatsf de designación retnoemn
y país)- licitud de su palrimonio que idenlifique 1m bcncliciariosls» finaKcsleotiformc a las
dis(Kis.cionc5 de la Ley núm. 155-17. linnada por el representante legal de su empresa;

17. Original carta de designación o sustitución de agento autorizados, si aplica;
IR. Original cana de aceptación de designación como agentes autorizados, si aplica;
1 Ó. Original del contrato de consorcio, si aplica

l

B| Ducumcntavkin técnica.

debidamcnlc firmada > sellada por su representante legal, en ctmlormidad
• términos de rclerencia. Esta

individual, incluyendo

|> Ofertii técnica

las especificaciones contenidas en la ficha técnica )
oferta lécnica ddierá cslar (ktaliada por itetr de manera
descripción de cada ítem deiafludo. (no subsanablc).
Catálogo del pnHfuclo otériado debidamente sellado y firmado por el proveedor, o érente.

3) Cmmigrama de entrega. Ll proveedor debe entregar un cronograma de ejecución del bien
servicio ofertado

con

>vO

r

4) l>,cumcnlacióndeexi«:riciKiaroinim„cmBM5»Jilos<>lrt;cicmli,.crMcio.
Kepublica l)pn.ini.Q]>a similares a l«s reqacrkl™ en el pre«nk' proces», eomprpbado
mcdwnlc copiB ewir.eada de por lo n.enos Inr, (3) contrau... órderKS de compra o

en

I’ i K ■ n d . **2
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/K /,
alguna documenlación ceitificada que dcmucsiren una experiencia tcctWV<^
la venia de U>s bienes y servicios otenados.

5) C artadcrcprcsCmaic autori¿aüi)emii¡da por el fabncante.
ft ) Ln lisiado con la fecha de suscripción y término de los ctmtraios vigentes concT^íaÉao

Dominicaní). bajo la fe de juramento del reprcscnlanie legal del oferente. (Si aplicai.

*/

Hs preciso destacar que. al momento de prcsenlar las oferUs. tctnlrán que estar debidamente
complciada.s. fi rmada > selladas como indicador de aceptación de los dau» descritos y requeridos
en las mismas.

Necesaríanvente. deberá colocarse el catálogo y cualquier documento rclacionadcv con los equipos
olcrtados.

C) Docuiaenlacióa Fíaancíera:

I. Estados I-iiiaiKicrv» de kis tres (03) últimos artos de ejercicio tiscal. certificados por un
C untador Público Autorizado (CPA) o de una fi rma autorizada, con sus notas, v los IR2
con sus anexos.

2. Las empresas deberán presentar el 1R2 reportado a la IXill. dcl último ano más cercano al
pnKC»' en curso. De existir alguna diferencia entre el Balance presentado en el último
listado Financiero y el IR2 correspondiente, se considerará para fines de la evaluación
financiera las informaciones reportadas en el IR2.

3. Referencias Ranearías que Jemuesircn solvencia  y respaldo económico (por k> menos una
referencia).

1:1 oferente deberá demostrar que cuenta con la estabilidad fi nanciera .suficiente para ejecutar
salisíácloriameme el eventual Contrato (en caso de que el Oferente también resultase adjudicatario
de licitaciones futuras dentro de dicho arto, los mismos Estados l inarKienw va cv aluados. aplicaría
para lodos los conlrauw que vayan a ser ejecutados simult^eamentc dentro Jcl año en curso).
Para obtener la estabilidad financiera se evaluará como determinante el Estado financiero del año
más cercano al proceso en curso, y se aplicará sobre este el análisis de los siguientes indicadores;

índice de solvencia - A(' 11VO TOTAL / 1*.-\SI VO TOT.VL l.ímitc establecido: Mavor 1.20
*  Indice de liquidez corriente
esiabiecido: Mayor Q.si

•  índice de endeudamiento = PASIVO lOTAL i PA fRIMONlO NETO I.ímite establecido:
Menor 1.5ÍJ

l.os Estados Financieros presentados de loa otros dos año» serán analizados para evaluar
tendencias.

ACT IVO CORRII.NTE PASIVO CORRIENTE Limite

■\

lú-

P111 n ■ .V51
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En adición a los requisilos amcriormcnic expuestos, los consorcios deberán presentar;
1 Original del Aclo Notarial por el cual nc formal./ü el consorcio, inclusení^ su objetoJas

obligaciones de las partes, su duración, la capacidad de ejercicio de cada miembro del
consorcio, asi como sus generales.

2, P,>der especia! de designación det represéntame o gerente único del Consi^rcio autorizado
por todas la-s empresas pailieii>ames en el consorcio

3. Copia de Cédula del represéntame del Consorcio.

4. Acia de Asamblea de cada socio del Consorcio que apruebe
partk'ipacinn.

Nota: tn el evenlual caso de que el const>aio resulte adjudicatario, deberá obtener prc\ia
suscripción de contrato. Ío siguiente:

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) de conformidad con
l>ccrcto No. 408-10, de techa 12 de agosto de 2010,

conformación yMI

las disposiciones del
I.

del Estado (KKE). emitido por la Dircccioii Oenend de2. Registro de Proveedores
Coniíuiacioncs Publicas.

De los l>icnc.s y/o sen icio» h adquirir»? rspecíficacionc» létnicas.2.14

servicios conexos requeridos para la contratación del servicio de implcmemacion.
administrativa (ERP). desglosados en

1 *15 bienes >•

consultoria v acompañamienio de una solución tinaiKicru >
el dtKumcnio comenlívo de Ficha I ccnica y 1 erminos de referencia descritos en el prevente Pliego
de Condiciones Especirtcas. el cual forma parte integral ) \ inculantc del mismo.

Eurm» para la presenUción de Im documcnlos contenidos en el “Sobre B”
.ifertas nsicamentc. el “Sobre B” deberá contener en su

2.15

En caso de que el olerenlc presente sus
cubierta la siguiente identitícación:

FRISEN lACION

OE'ER l A EC ONOMIC .A “Sobre B”
NOMBRE de:i, OFF.RFM e/proponem K

(Sello SvKÍal)

Firma del Representante Legal
í OMII F l)F. COMPRAS N C O.NTK.\T.\CIONFAi
TRIBl NAL SI PERIOR KLEXTOKAL (TSEl

RE:se:NTA('IÓN: oferta Económica

Página
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RIW M fl IKIR PI.FC1UR.U

REFERENC IA: TSK-( CC LI»N-<MH-2fl24
DIRECCIÓN: avenida Jimcnc? Moya, esquina calle Juan de Dios Vcniura')
del Í-Jiricit) dkrt Insiituio Nacional de Recursos I lidrauhcos (INDRHIk Centro de
de C onsian/a. Maimón > I-Mero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional
Teléfono; XOQ 535-0075 cM. 508.3.

las or'enas deberán ser presentadas únicas y exclusisamente en ei romiulario designado al efecto.
Siendo inválida toda oferta bajo otra presentación. Dicho formulario será publicado en formato
Excel, en el portal del Tribunal Superior i-lcctoral. wwía .isc.do:

La oferta ccorKÍmica deberá presentarse en pesos dominicanos (RDS). Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas la.s lasas (divisas), impuestos
y gastos que corTc^fH>nci1n. transparentados c iiiiplicjios .según eorresponda.

I’l Oferente será icspimsaWc c incluirá implicilamcnic en la Oferta Económica el costo por
concepto de pago de lodos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen .sido
fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la República
lX)minicana. relacionados ctm los bienes y serv icios conexos a ser suministrados.

Ln este sentido, constituye un requisito para los oferentes participantes en el presente proceso,
incluir en las ofertas ecornSmicas "Sobre B". el  I IBIS debidamente transparentado, de conformidad
con el Formulario de l^rescnlación de Oferta l-eontimica.

ti oferente.'proponcntc que cotice en cualquier moneda distinta al Peso IXiminicano (RD$>.
auto- descalifica para ser objeto de adjudicación.

se

A fin de cubrir las cscniuales variaciones de la tasa de cambio del dólar de los Fslados IJnidw de
Nortcamcnca (USS). el I ribuiial Superior l-;iccii>rdl podrá considerar eventuales ajustes, una ve/
que las variaciones registradas .sobrepasen el cinco por ciento (5%) con relación al

precu)
adjudicado o de última aplicación. 1.a aplicación del ajuste podra ser igual o menor que los cambios
registrados en la la» de cambiii oficial dd dólar americano (USS) publicada por el Banco Central
de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En ei ca.S4) de que el ofcrcnie/proponenlc adjudicatario solicitara un» eventual ajuste, el Tribunal
Superior F.lectoral se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes cinco (5) día.s
laborables, contados a partir de la fecha dc acuse de recibo de la M)|jciliid realizada.

U solicitud de a)usle no modifica el cronograma de entrega de cantidades adjudicadas, por lo que.
el proveedor adjudicalano se compix.melc a no alterar lu fecha de progrumación de entrega de Uis
bienes y serv ienvs conexos pactadíw. bajo el alegato de esperar respuesta a .su solicitud.

1.05 precios ni> deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida establecida en el íórmulario de oferta ecoraSmica,

I' a K I • a r h2
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ÜUC la oftTia la cooMiluvan vanos bie.Ks > servicios conexos, solo se tomara en
ítfi/ución ünieameme de lo cv iiluado C< >NFORMl. en el proceso de evaloacum lecnca.

unitarios a las unidadesSerá responsabilidad del olcfciuc.'proponeme la adecuación de los precios , f

de medidas solicíladas, considerando a los etectos de adjudicación el precio consignado en laofe
económica como el uniiario y valorándolo como tal. respecto de otru-s ofertas de los mismos
artículos. i:i Comité de Compras y Contrataciones no reali/ará ninguna conversión de precios
unitarios si estos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas.

Presentación de la documentación contenida en el “Sobre B .2.IÓ

Fl Sobre B debe ser prescnladv^ fi«caincme en el acto de recepekSn > apertura de ofci^técnii^s
ión de ofertas ceonómicas. en todos los casos mencionados antcnormente. c! "Nobre By recepción .

debe contener obligatoriamente lo siguiente:

A. Formulario de presentación de oferta económica.

Presentado en un (1»original debidamente marcado como "ÜRIüINAi." en U primera página de
la Oferta, lunto con una 11) foUKopia simple de la misma, debidamente marcada en su pnmera
página, como -COI'IA", ti original y hi copia deberán estar llrmados en todas las paginas por el
Representante I .egal. debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

B. (iarantia de la seriedad de la oferta,

rorrespondicnte a un uno por ciento (1%) del monto total de la olería, mediante una póliza de
llan/a de una empresa aseguradora de reconocida solvencia en el país. La vigencia de la garantía
deberá ser igual al plazo de validez de la oferld establecido en el numeral gorrcspotidicnic. del
presente pliego de coiulkiones especificas.

A

á de cumplimiento obligatorio, mexiiante unaPÁRRAFtl. La garaniiade seriedad de laoferta . ,  „ wr
Póliza de Fianza, emitida por una compañía aseguradora de reconocida solvencia en la República

-'Sobre U". l-a omision en la

sera

IX>minicurui y vendrá incluida dentro de la oferta cconomic-d . r •
de la oferta de la garantia de seriedad de oferta  o cuando la misma fw;ra insuíicienle.presentación

conllevará la desestimación de la Olería sin mas tramite.

1

Sección III

Apertura y N'alidación de Oferta*

P it i n a t>-
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XI Prucedímwnio de atx^rluni desiibre».

1.a apenura de sobres se realizará en acio público en presencia dcl
Contrauciones y dcl Notario Público actúame. los oferemes y cualquKír intca-S
lugar y hora establecidos en el cronograma de licitación.

l.na vez pasada la hora esiahlwida para la recepción de bs sobres de los ofcrcntcs'proponcntcs.
no se aceptará la presenlacmn de nuevas propuestas, aunt^uc el acto de apertura no se inicie a la
hora serVatada.

X2 Apertura de “Sobre A", conienlivode Propuestas Técnicas

El día de la recepebn de las ofertas, tamo técnicas como econ«'>m¡cas. llegada la hora de apertura
de olcrta técnica, “sivhrc A“. el Notario l^úbiico actuante procederá a la apertura de los sobres,
según el orden Je llegada, vcritlcando que la documentación contenida en los mismos esté correcta.
El Nmario Público actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documenten
contenidívs en los sobres, haciendo constar en el misan) la cantidad de páginas existentes.

Las otenas se abrirán en la fecha y hora indicadas en e.stas especificaciones lécnicas o en sus
alcances sobre pnírrogas. en el lugar y con las formalidades que se hay an indicado. El acto de
apertura sólo podrá postergarse por causas de fucr/a mayor o ca.so fortuito, hn estos cast)s se
procederá levantará acta en la que se harán constar los motivos de la postergación.

Una vez. que tinkis los sobres hayan sido abiertos y scrilkado su conienido. el Notario Público
actuante invitará a los representantes legales o agentes autorizados de los oferentes a hacer sus
observaciones.

f

El Notario Publico actuante elaborara el .Acta Notarial correspondiente, incluvendo Ia.s
observaciones realizadas en el dcsamiHo del Acto de Apertura de los sobres, sí las hubiére.

La olcrta económica (Sobre B) quedará bajo la custodia de la Dirección Legal de la institución,
su calidad de Asesitr l egal dcl Comité de Compras y Licitaciones hasta la tecle de su apertura,
conforme al crt'THigrama establecido.

en

Las acias dcl Comité de Compra-s y Contrataciones estarán disponibles en ci portalwebwww.tsc.do

3.4 Criterios de evaluarión

Culminado el proceso de recepciim de oícrtas. el Comité de Compras y Contrataciones remite q.lo»-
peritos correspondientes las propuestas presentadas para &ü evaluación, quienes vcrifíaff&'que las
mismas cumplan con los requisitos técnicos requeridos:

Uocumeatación CrHcrio 1Rcfcrwicia

./t

I

l‘ s « I n « V) 62
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( onl'ormc

(icxrumemacion

rcquenda numeral
^,13. parle A.
C'onlonnc

docvmHintación

requenda en el numeral
2.13, parte B.
Cun forme

documentación

requerida en el numeral
2,13.pancC.

Cinnple.'No ('limpie

ÍXieunHzntaeión CumplcNo C umpk:
Iccnica

ACTIVO TOTAI

PASIVO rOTAl. IJmiiecMableeido: V1a>or 1.20
♦ indice de liquide/ coTrienic
C’CíRRlFNTl- ’ PASIVO CORRIl-NTIí Limíte
establecido; Mayor 0.0
• Indice de endeudamiento - P.ASIVO lü'l AI. '
PATRIMONIO NEIO Limite cstabicci(k>; Menor

ndicc de !yi>lveiicia

ACTIVO

Ducunicntuciúii

Financiera

1.50

5.4.1 Fase de homolngaciún
/

V I na vez ctmcluida ia recepción de li>.s “Sobre* A”, s< poK-ederá a I« vuloroción de la fase de
homologación de acuerdo a las especiíicac iones requeridas en las llchas técnicas y a U ponderacKin
de la documentación solicitada ai efecto, bajo la modalidad “CT'MIM.E/ NÍX l'MPLE •

considerado C ONFOR.ML. deberá cumplir con todas  y cada unu dePaia que un bien pueda ser .. .
las características contenidas en las rcléfidas fichas técnicas F.s decir que. el no cumplimiento im

la descaliricación de la oferta > la declaración de NOuna de las cspccificueiotics implica
CONFORME del bien oíértado,

Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las cspccihcacionw
técnicas de cada uno de los bienes y servicios conexos ofertados, bajo el crilcrio de t ONFORMR/
NO CONFORME. Ln el caso de no cumplimiento indicará, de forma individuali/mia las ra/xines.

Los Peritos emitirán su infórme al Comité de Compras v Contrataciones sobre los resuliadi>s de la
luación dt Itis poipncslas lécnica.s "Sobre A", a los fines de la recomendación linal,

Apertura de Iii* “Snhrc* I»**, conienlivo* de propuesta* económica*
c\u

3.5

La apertura de kis “Sobres B** será realizada de conformidad con lo siguiente:
I .a apertura de ofertas económicas

cia de Notario Público con los miembros del Comiic de ('oinpras y Contrataciones,
i rcali/ada a caK» del acto Je apertura ofertas económsera

en previ

icas.

Paginé 40 62
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L1 Comité de Compras y Contrataciones, dará Inicio at acto de apertura j lectu l
fxonómicas. “Sobre B”, confonne a la hora y en el lugar indicado en el s

r/>l.icitación.

Solo se abrirán las otenas económicas de los oferentes, proponentesque hayan rcsultadti huPtWMíw
en la primera etapa del proceso. estos aquellos que. una ve/ lliuli/ada la esaluación de las
oferUte técnicas, cumplan a>n los criterios señalados en la sección criterios de evaluación. Las
demás serán dc\ ueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a las ofertas que hay an oNcnido
un resultado de C'l MPLL en el proceso de evaluación de las ofertas técnicas.

la hora fijada en el cronograma de la licitación, el acto de apenura y lectura de ofertas
■•Sobre ir, será en el I ri bunal Superior Electoral, el Director Jurídico de la institución,
calidad de Asesor I.egai dcl fornitc de Compra.s  y ('ontraiaciones. hará entrega formal al Notario
Público actuante, de la.s Propue.sta.s Kconi>mica.s. “Sobre B‘% que se mantenían bajo su custodia,
para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas

El Comité de ('ompra.s dará lectura a la notificación de resultados del proceso de subsanación y
oferentes habilitados para ia prc>.entación de propuestas econtimicas “Sobre B".

F.n acto públiai realizado en el I ri bunaJ Superior Electoral, el notario actuante procederá a la
apertura de la.s ofertas económicas, certificando su contenido, rubricando y sellanAi cada página
contenida en d “Sobre B“. Posteriormente, el notorio público procederá a dar lectura única v
exclusivamente a las Olcrtas E:ccnómica.s de aquellos oferentes hayan resultado hahiltiados.
Las observaciones referentes a la oferta que se «lé leyendo, deberán realizarse
instante, levantando la mano para tomar la palabra. E'l notario actuante procederá a hacer
todas los incidencias que se vayan prevcnUindo durante la Iccluni.

Finalizada la lectura de las ofertas, el notario actuante pixHiedcra a invitar a los representantes
legales o agentes autorizados de los otcrcntcs'proponenles a hacerr conocer «us obsenacimves; en
casiv de conformidad, se procederá a la clausura del acto.

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos
pey orativos en contra tic cualquiera de los olérentes participantes.

El oléreme'pnoponcnic o su representante que durante el proceso de la licitación tome la palabra
sin ser autorizado o exieriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será
sancionado con el retiro de su presencia dcl salón, con la fi nalidad de mantener el orden.
E.n ca.so de discrepancia entre la oferta presentada en el lórmulario correspivndicmc. (SNí'(M-'.O.IJ).
debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el
documento c-scnio.

El Notario Público actúame elaKirura el acta notarial correspondiente, incluyendo las
ob-servaciones realizadas al desarrollo dcl acto de apertura, si las hubiera, por parle
repre.sentarHcs legales o agentes aulonzados de los 4>fercntcs.' p

económicas

en su

en ese mismo

constar

ios
«nenies.
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i'lt ^ l
2
3

-*l
IcDcblidad df I pntcrK»

Q': ^„.macíoncs relativas ai análisis, aclarackin. evaluación y comparación de las ofertas > las
recomendaciones para la adjudicación del coniralo no podrán ser reveladas a los lidiantes ni a oirá

hava atiuiKiado el nombre dclncrsomi que no partícipe oficial mente en diclKi priKCso hasta que se haj
adjudicatario, u excepción de que se trate del informe de evaluacitw del propio licitante. Tt>d«
intento de un oferente para influir en el procesamiento de las ofertas o decisión de la adjudicación
por parte dcl contratante podra dar luyar al rccha/o de la oferta de ese oferente.

PU/<» de manlenimicnto de oferta3.7

de cuarenta y cinto (45)Los olcrcntcs/pniponciucs deberán mamener las ofertas por el icrmitu)

dias hábiles contados a partir de la feciu del acto de apertura de olcrtas técnicas. Si no manillesta
en forma fehaciente su voluntad de no rcnt>var la ofena con una antelación mínima de dic/ (10)
días hábiles al vencimienio del pla/o por el mismo pla/o original o el que fije el Tnbunal Superior
blecloral y asi sucesivamente

F.l Tribunal Superior hlecloral. e.scepcionalmente podra «flicitar a los ofercrlcs’pftvponcnlcs una
, antes dcl vencimiento dcl período de validez de sus ofertas, con indicación del pla/o.

I os ofcrcntcS'proponcmcs pinlrán rechazar dicha solicitud. considcrái>dose por tanto que han
retirado sus olerías, por lo cual el 1'ribunal Superior Mcctoral prtK-ederá a cíceluar la devolución
de la garantía de seriedad de oferta va constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar
su-s ofertas y deberán ampliar el plazo de la garanlia de seriedad de oferta oportunamente
constituida

promrga

Evaluación oferia veonómieu.3.8

finalizada la evaluación de las CrederKialcs > <Mcrt¡i.s Iccniea-s. -Sobre .X”, se procederá
aluar cxclusivamenie las respectivas Ofertas l.conómicas -Sobre B" de los Oferentes que

hayan lesullado habilitados en la evaluación de las Propuestas Tccnicas. -Sobre A”,
I-I fomité de Compras y t'ontralaciones evaluará  > comparara únicamente las Ofertas que
ajitótan susiancialnKntc al presente Pliego de Condiciones í-.specificas, bajo ei criterio de! mejor
precio ofertado.

Una vez

a cv

se

Sreeión W Adjudicación

CriliTÍAv de adjudicación

/
P a |t I n u 42
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Xti Comílé de Compras y Contrataciones evaluara las olerías dando cumplimiento ÜCsj
de transparencia, ohjelividad. economía, celeridad y demás, que regulan la ucti\ tdaJ!^
comunicará por escrito al ofercntc/propooenie que resulte favorecido. Al efecto. Síé
cuenta los factores económicos y técnicos más favorables ^

Cada Ítem será adjudicado de marvera independiente, sin incidir en la suerte de los demás. U
Adjudicación se efectuará a favor de un único oferente que cumplan iccnicamenie y cuya oferta
cconómK'a presenten el menor precio tn cw de declarar desierto este será rclan/iid«i
inmediatamente culmine el presente proceso.

Si se presentare una sola ofena. ella deberá ser cuiisiticrada y se procederá a la adjudicación,
habiendo cumplido con lo exigido en
conveniente a los intereses de la institución.

Ltl • y

SI

el pliego de condiciones espccifica-s. .se le considera

<£?
4.2 Kiapate entre oferentes

En caso de empate entre dos o mas olcrcnies proponcntcs. el C’omüc de Compras y Contrataciones
prtvcederá a dividir las cantidades entre las partes,

hn cast> de que los bienes o «ervicio* conc.xos no puedan ser divisibles, la adjudkación se decidirá
•en acto público- mediante soriwi. I'l Comité de Compras y CtmiralacioiKs indicará la mivdalidad
de este sorteo,

4..^ Dii-laracíón del proceso desiertu

ni Comité de Compras y Contrataciones ptxJrá declarar desierto el procedimiento, total
parcialmente, en los siguientes cas4>s.

Por no haberse presentado Ofertas.
Por liaberse rechazado, descali íícado. o |
nacionales o insiitucKinales todas las Ofertas o la única presentada.
Por violación sustancial del procedimiento de I,¡citación.
Por cualquier otra ra/jin establecida en

Iríhunal Superior Elccloral.

porque son inconvenientes pañi los interes

Reglamento de Compras y Contrataciones d

o

es

el

De igual forma, el C omite de C omprus y C ontrameiones podrá cancelar el prucx'dimienio, antes de
la adjudicación, ptir causas atinentes al interés público o a la legalidad y forntalidad del proceso,
debidamente sustentadas en informes téciiicívs y legales.

En la Declaratoria IX'sicria. el I ribunal Superior Elcxioral ptxirá reabrirlo dando un plazo para la
prcscniaciún de Pnipucsucs de hasta un cincuenta porcier»i(H50%) del plazo del proceso Jkllido,

I* I JE i ■« 4.1
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.omite de Compras) Coniraiacíones luein»clel pixKCSO de verificación) validación del infonne
de lecomentiacifin de adjudicación, conoce la;- incidencias y w puKcdc. aprueban ei mismo y
emiten el acta eontcniiva de la resolución de adjudicaciim

C’oncluiJo el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la icsolucion
dcnniiiva de adjudicación y ordenará ul Departamento Compras y ( ontrataciones la notilkacion
de !n adjudicacitm > sus ancMts a todos los oferentes parlieipames. contorme al pnieedimicnto y
pla/o csiablecido en el cronojtruma de acliv idades del pliego de condiciones espceillcas.

.Adjudicaciones posteriores4.5

tn caso de incumplimiento del olerenic adjudicatario, el 1 ribunal Superior tlceioral procederá a
solicitar. mL*dÍnnie “f arla de Snikílud de Disponibilidad^ al siguicnlc olérentcproponenlc que
eenifiquc si está en capacidad de suplir los bienes v servicios que le fueren indicados, en un pla/o
no mayor de cuarenta > cinco i45)diascalendario. Dicho ofe/enteproponente contará con un plu¿ü
de cuarenta y ocho (4»| hora» para responilcr la referida stílicitud. t.n caso de rcspucsia
alitmaliva. Froferenie.'proFKmenle deberá suscribir el contrato v suminislrar la earanlia de fiel
cumplimiento de contrato, si priKedc. dentro de los plazos establecidos.

PARTE2COVrRAn)

Sección V

Disposiciones Mibre Iok Contralos

<r
|3 ;

K

( ondicHincs generales del contrato.5.1

5.1.1 Valide/ del contrato.

Y El C'unirato sera válido cuando se realice cimforme id ordcnamicnui jurídico > cuando el acto
de la Ciuruntia de l'iel Cumplimiento de < ontrato y ladclinitivo de .AdjudicaciÓTi. b constitución

garantía del buen uso del anticipo sean cumplidos.

5.1.2 (Garantía de fiel cumplimiento de contrato.

I.a garantiu de licl cumplimiento de contrato corresponderá cuando cuyos conuatos excedan el
equivalente en Pesos l)*>minicanos de dic/ mil dólares de los Ksladox linidtis de Norteamérica

(Hl/I(ló (I S.NIü,«0(l.íMl). estátnl obligadotsi  a constituir a favor del Iribunal Superior

H Á 11 n II -M !
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1 IccIoraJ. una isarantia bancaria o poli/as de fian/as de compjuÍia.s ase|:uradoA
solvencia en la República IX>minícar»a. ton las condiciones de ser incondicionalc
tcimxaWcs. en el plazo de cidco (5) días hábiles, conlados a partir de la notííe;
adjudicacwn. por el impone del f I AIRO POR flENTO (4%) del moruo uhuI dd .
intervenir, a disposición del Tribunal Superior Electoral, cualqweraquc haya sido el procedimiento
y la forma de adjudicación del coniraio.

tn caso de las compaflias que presenten ídeilas bajo la condición de MIPYMLS y estas resulten
adjudicaiarias les será permitida la garamia de fiel cumplimiento del contrato por valor del 1% del
monto total de lu adjudicación.

I.a vigencia de la garantía sera de I afl<» contados a partir de la constitución de la misma hasta el
fiel cumplimiento del contrato y debe ser depositada en la misma moneda en la que se depositó la
oferta, ri I ribunal Superior f lectora! puede solicitar la renovación de la misma en caso de
necesaria.

ser

5.IA f*arunfia del buen uso del anticipo.

La garantía de buen uso de! anticipo corresponderá a un veinte por ciento (20%) del total
contratado, la cual deberá ser presentada junto con la garantía de fiel cumplimiento de
previamente a la firmo del mismo en forma de póliza de llan/a en el íribuiuil Superior Idccioral.
avenido Jiménez Moya, esquina talle Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del Edificio del Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos iINDRUI). Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y
Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito SacitMial. csia debe estar vigente por el mismo tiempo del
contrato, la que se reducirá en la misma proporción en que se devengue dicho anticipo

contrato

5.1.4 Pcrrrrcionamii-atu ild contrato.

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de comraiacioncs vigentes,
cumpliendo con Unías y cada una de sus disposiciones y al Pliego de Condiciones i;.spccíficas.
conforme al modelo estándar del I ribunal Superior Electoral (TSE).

5.1.5 ha/ii para la suvcripción del contrato.

I os contratos deberán celebrarse en un plazo no mayor de veinte (20»diaa liábiles. contados a partir
de la fecha de noiitlcación dv la adjudicación.

En ca.so de que el oferente adjudicatario sea un consorcio, la fecha para la suscripción del contrato,
estipulada en el numeral 6..^ del cronograma de la licjtación. se prorrogará pv>r un pla/o de quince
(151 días hábiles, a fin de que dicho con.sorcio formalice su inscripción en el RN(. y RFE.

\
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Tara incumplimiento dcl ( ontrato;

La mora del proveedor en la enln:^ de los bienes  y scr\ icios conevos.a.

1.a falla de calidad de los bienes v servicios suministrados

unidades tk las soltcilada.s. no aceptándose partidas

b,

c. El Suministro de menos
incompletas para los adjudicatarios en jvimer luitar.

5,1.7 Erectos del incumplimiento.

líl incumplimiento dcl coniralo vin porte del prmccdor en los cíL-Ats anteriormente señalados,
dcicrmitiará su linaii/aciór. prxx'edicmJose a contratar al adjudicatario que baya quedado en el
sc^undi* lujíar. en el orden de mérito empleado para la selección, en caso Je que lo hubiere.
Iin los casos en que el incumplimiento del ofereme constituya falta de calidad en los productos a
suministraro causare un daíki o perjuicio a la mslitucióno a icreeíos.«l Tribunal Superior Electoral

inhabilitación temporal o definiuva como suplidor, y dependiendo de lap«.>drá dctcmiinar su i _
gravedad de la falla podrá realizar cualquier reclamo ante los tribunales eorrespstttdicnies.
El incumplimiento del emnograma de trabajo por parte dcl contratista en cuanto al tiempo de
ílnali/acióndcl proyecto, implicará la aplicación de una penalidad por un monto equivalente al
0.08% de! vuloi adjudicado, por cada díu hábil de atraso en que el eoniraiista incurriese en la
entrega tinal. El monto de esta penalidad se podrá acumular sin exceder un tota! máximo
cquiv alente al 5% dcl monto dcl valor adjudicado.

5,1.» Ampliación o reducción de U contraUcMin.

El Tribunal Superior Electoral no podra producir modificación alguna de las cantidades previstas
en ct pliego de condiciones espccHfieas

5.1.9 Einatización dcl contrato.

1/
El contrato (inali/ará por recepción de lo contratado. veiKimienlo de ̂u pla/o. de la última prorroga
o por la concunencia de alguna de las siguientes causas:

A. Incumplimiento dcl proveedor en las cláusulas contentivas del contrato. Se considerará
plimiento del contrato, siendo cnuntialivas y no limitativas:

/^a mora dcl proveedor en la eniiego,

incum

rugirá t)2
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l alui de calidad

Si no s« cumplen con las condiciones esiablccidas en el Ptieyo de Condi.
Que incumpla cualquiera de las cláusulas del contrato resultante
IncurskSn sobrevenida del proveedor en alguna de las

que establezcan las normas v igentes.

5.1.10 Subeonlratos.

o

o

o

B. causas de prohibición de cunintuir

En ningún ca.so el Provec-dor podrá ceder los derechos > obligaciimes del Conirato a favor do un
lerceri), ni tampcKo cstaro facultado para subconirauirlos sin lu aulorizacú^ previa v por escrito del
Tribunal Superior EIcckvraí.

5.2 Condiciones especíBcas del contrato.

5.2.1 N igenria del contrato.

I .a videncia del contrato será de un (ül) año. contados a punir de la fecha de lu
mi.sm» y hasta su fiel cumplimiento.

5.2.2 Inicio del sMininistr».

suscripción det

Una vez formalizado el corresiHmdicnie «míralo de bienes y servicios entre el Tribunal Superior
I Jccioral y el proveedor, éste último iniciará el suministro de los biimcs y sen icios coikxo.s que se
requieran nvcdiaiilc el correspondiente pedido, sustentado en d cronogramu de entrega de
cantidades adjudicadas, que forma pane constitutiva, obligatoria y vincúlame del presente plieuo
de condiciones específicas.

5.2.3 Modífícación dd rronngrama de entrega.

1-1 1 ribuna] Superior I-.IccEoral. cornti órgani) de ejecución del comrai» se iwena el derecho de
mndi^ficar de manera unilateral el cronograma de entrega de los bienes y sen icios conexos
ad,iudicadr»s. conforme entienda oportuno a los intereses de la ircsiiiución.
Si el proveedor no suple los bienes jV servicios conexos en el plazo requerido, se entenderá que el
imsmo rcmuncia a su adjudicación y se procederá a declarar como adjudicatario al que hubiese
obtenido el segundo Cdo.) lugar > asi sucesiv ámente, en el orden de adjudicación v de conformidad
con el repone de lugares ocupados. De prcseniarsc esta situación, el Tribunal

Superior I-lcdoral

1Oi.
a a I n a 4"
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jiur la gumiiUa de ík-1 vuiupliink-nK. det comrato. comojn^ta indcmnizacum por
onados.

''f!nlr*ipu tuhsijiuU'ntt^.

c! ux^nojirania de entrega establecidoLas entregas subsiguientes se harán de conformidad eon
lugares posteriores podrán ser piopiacionalcs. y el udiudicatano deberá

.. u scr^•icii> ciinexo en un pla/o de cuarenta y i>cho (4K1 horas,
de la información de solicitud que al efecto le será enviada

1.4» adjudicaciones a
indicar la disptsnibilidad del Hen
contadas a partir Je la recepción

los almacenes del Tribunal Superior Electoral deK'rán reportarse
. la cual deberá estar acorde eon el

Los documentos de despacho a
las especificaciones consignadas en la Orden de (. omprascgwn

pliego de condiciones espetilíeas.

PAR IE 3

f.mrega y RF,( f.pc ión

Smión \ 1 Retepción de los Producios

Vy 6.1 Requisitos de entrega

rodos tos bienes y.'O ser^ icios adjudicados deben ser cniregados y/o cjceutudAis contonne
docrihen en las especificaciones técnicas y en los términos Je referencia acorde al cronograma de
irabaio establccHlo en la pr^ipuesta técnica del oferente, siempre con previa coordmacion con el
les-poasablc de! área requirente y con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes
y sers icios eniregados.

se

KecepcHin pro\bioiiMl6.1.1

L.. ̂.«pción do los bienes y, n «.Tv icios n:quctide« se .eal.aren coniorme al
eslableeido en la oferta léciika del ofereme; prop-nicnle contad™ en día, calendar,o
«m.a de con,rato, v desen.bnl.-a- del an.icipo ,si apile.), a los Ime. de
corresponden eon las earaelcristieas téenicas de los baines adind.eados, eonk^^e a
establecidos en los lérminosde relercneiade este Plieíto de Condiciones l■.speclr,cas.

Gcc|KÍón I>cfíniti%)i6,1.2

H a j! I n a 4K 63
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ISilos bienes >/ o .servicios son recibidos CONFORMI-; y de acuerdt> a Jo esuiblccl^n j
pliego de condicioiKs cspecincas. en el cíintraio  u orden de compra, se pnrccd^d^
dcJimitva y a la enírada en alinateii para Hnes de inveniano. No se cnterulcrán suSioísl
cmrcgadtJs los Bienes que no basan sidoohjelo de recepción dermitiva.

Ln lo que respecta al Servicio conexos, luego de ser evaluado TOSFORMi; y de acuerdo a lu
eviabkxidü en el presente pliego de condiciones especificas, en el contrato u orden de compra, se
procede a la recepción definitiva por paite del Incargado de Servicios (iencralcs. No se entenderár
recibidos conforme dtebos scrvictoK.

f«*J

enci

6.2 OMigaciones dri proveedor.

I.OS oferentes presentarán suoicna en moiK-da nacional (pesos dominicanos. ROS) ineluvendo
los impuestos aplicables:

a) l-niregar «nículos nuevos, ix) re-ensamblados, ni usados y que se encuentren al inicio de su /
ciclo de vida, '

b) l.os equipos deben estar de acuerdo a las especificaciones técnicas, los criterios dctinidos
allí y según lo oíetiado:

c) i:i adjudicatario es responsable de mantener la calidad del prxiducu. de acuenfii a las
condiciones mínimas csiablccidas.

d) C umplir con los tiempos de entrega indicados en su oferta;

e) l-n caso de que ios bienes y servicios cone.xos sean rechazados por no cumplir
caraclcnsiicas requcrida.s deberán ser sustituidos en el plazo indicado por el T ribunal
Superior htecloral. M adjudicatario también cubrirá los cs>slos de dichas
reparación si los hubiere.

0 Unndar soporte y manicnimicniu necesario cuando se requieran reparaciones durante la
V ida útil del bien entregado.

con las

operaciones, y de

g» Reemplazar en un plazo no mayor de treinta (íü) días caléndanos. lo.s artículos
.  , . que seanrqxjrtadfn dañados dentro de los primeros quince (IS) días luego de la entrega, por

artículo en binmas condiciones:
un

h) l*ft>vecr lodos los bienes y servicios conexos incluidos en el alcance del
acuerdo con el plan de entrega y cumplimiento

suministro, de

P 1 • a ■<’* 62

Página 52 de 67



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Ki n

irnim^M «-I n.utMiliri.iuRAi
1

la «inundad de las personas. k»s brenes > prolección del inedio ambicnie.Í7ar

al 1 ríbunal Superior Elccioral. frente a cualquier reclamación de terceros por
Tuturale/a o lesiones corporalesconcepto de mdcmni/acióo por daños de cualquier

producidas como consecuencia de la ejecución del contralo. > su respectivo pcrstmal.
fucrAü mayor, o por acios ok) Cumplir con todas las prcsiacioiKs. salvo caso loriuito o

incumplimiento de la autoridad admmisiraliva, que hayan posible la ejecución del contrato;
el tratamiento de los casos de l'ucr/a mayor y ca>o lórtuiio será definido en el contrato de
adjudicación:

I) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato üc impartan desde d Tribunal
Superior iüccioral;

m) Obrar con lealtad y Hiena fe en el suministro de los bienes objeto de la contratación,
evitando dilaciones;

ii> No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por lucra de la ley con el fin de hacer
u omitir algún hecho

o) Vlantener la confidencialidad «ibre la información que le sea suministrada para el objeto
del desarrollo del contralo.

ó

<>..11 C'runoyruiiiJ dv la Lkitación

ITRKMMI DI. fJl.tU M>NU ||\II>,\IH-S

1, |^lblical;ión llamado a participar en la
licitación^ . .. ..

2. Tcrkido para leali/ar coasultas rH>r| Hasta el 09 dc.iuliodcl año .0_4.
pane de los interesados

3, Plazo para emitir respuesta por parte
Eonipras y

Contrataciones, mediante circulares o
enmiendas.

IX y ly üCjunK) aci ano *.

Hasta el 19 de julio dc1 año 202
dedel fúmilc

nuestro

4. Notificación
elcelioiiico y publicado

ptirtal instilucional vAWW.tsc.üo

través deaVia ctureo

f a 5 i n « 50 r>2
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•». ncLcpcion oc iTOpKjesias; Nohres A y l echa: 31 dejuliodclaño202ii^'’’i6
‘Sobres B" y apcnura de 'Sobres \ 'Recepción de ofertas Hasta las

-Hora Apertura de sobres; I0;30
am?

Pnipucstas UNnieas

I.ugar: Hl Acto de Recepción y Apertura de
Ofertas lícnicas y Rca^pción de Ofertas
Lumómicas.

Superior Llecioral.
se realizará en el Iribunal

1-as ufertas serán recibidas de manera fisrea
cl Acto de Recepción y Apertura de Ofertas
Iccnicas y Recepción de Ofertas iíconómicas,
en un salón pendiente de asignación del Tribunal
Superior Flecloral. ubicado en A\. Jiménez
Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to
piso.. Distrito Nacional. República IXiminicana. ^

en

5 Vcrificacmn. Validación y l'valuación
contenido de las Propuestas Técnicas
“Sobres A“.

Hasta 06 de agosto dcl año 2024

6, Notirtcacum de ciTore.s u omisiones de

itaturakva de .subsanables.

7. Período de subsanación de ofertas.

07 de agosto dcl aüo 2024

Hasta cM2 de agosto dcl a6o 2024
lugar: Deberán ser remitidas vía

clectmnico Compras e tsc.do.
correo

S. Período de

Subsonuciones

Ponderación de lasla cl 14 de agosto del abo 2024

0. Notificación Resultados dcl Proceso de
SubsuiMción y Ofercnlcs Habilitados

para la presentación de Propuestas
l:c4>rH'>mieas "Sobre B"

10. Apcnura y íatura de Pmpuestas
l'eonómicas “Solw B"

14 de agosto dcl abo 2024

IÓ de agosto dcl año 2024. a las 10:.3() am

11 Perioík> de validación y evaluación de
las ofertas económicas 'Sobre B"

21 de agiKto dcl arto 2024

4'
t'KS >n« 51 162
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f. Nolifitación de errores antnwticos. de
soiiciiuJ de uelaracionci económicas y

de sí)ltcilud de subsaiwciiSíí de garantía

22 de agosto del afio

de seriedad de la oferta.
26 de agosto del afk' 202413. Aceptación de correcciones de errores

arilmcticm y de respuesta a las
aclaraciones

14. Periodo para subsanar la gaianlia de
seriedad de la oferta

2R de agosto del afto 2024

30 de agosto del afto 2024

Cinco (51 días hábiles a partir del Acto
Administraiitodc Adjudicación.

15. Adjudicación

Publicación de16. Nulificación >

.Adjudicación

l)cn!n> de los siguientes 05 dias hábiles,
contados a pan ir de la Notillcacion de
Adjudicación.

17. Pla/o ¡rara la constitución de la
Ciarantia llancaria de
C umplimiento de Contrato y Buen I 'so
del .Amiclpt^

18 Suscripción del contnito

Fiel

No mayor a 20 días hadtílcs contados a partir de
la notil'icación de adjudicación.
Inn»cdiatamcntc después de suscritos pí>r las
partes

10. Publicación de los Contratos en el
Portal Insiiiucionai. J

PARTE 4

7 Tabla de rsaluaclón

la documentación técnica necesaria, suficienic > fehaciente paraLa.'*propuestas debcn'in contener , .u-.ihíoi i ví/x
dcrntisirar los siguientes aspectos, los cuales serán evaluados hajo la mtidalidad ‘t.UMPl.
CUMPI.h"

t OVIKM U lÓN liEl SfRVU lOUr iMri í MKM AÍ IÓMiri>VSt» í í
\l>MlMsrU\ll\ Vtl KPl.

ESPK IKK Vt lOMS lEÍMtVS <  noc í mpi.e í omim vRK
M)IS

)
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CON I RAI,ACIÓN DF-L SI RVICIO DI IMPt.I MI NlACION |)l : \ \ S(»i I ' lí'N
riNANCIl R.A ̂  ADMINISIKAIIV A(I RP>.

a) /\utfimiii/^ion iic los proccstis

(expcciativax):

Hicr»craciiin dcl PACC (Plan Anual de
C»)mpras y (‘omraiaciones)
•Presupuesto (»uhcmanKnial,
•Opiími/aelímdel control de
informaciitn

•Histórico coniahic.

•Ciem: de mes

•Rapidez y eficiencia.
•I: vitar errores de entrada de dalos
•Inlcjjración entre tos diferentes .sistemas
de la in.stitjción.

•Herramienta pora reali/aci(>n del POA
(Plan Operativo anual)
Migración de lodos los datos históricos.

Integración y validacitSn de los números
de comprohantes llscalcs (NO) a través
de la Dirección (ieneral de Impuestos
Internos IXill.

I 1

M(míuI«!s para ios cuales se requieren la
implementacíún:

•  Presupuesto (¡uhcmameníal.
•  Kinan/as.

•  Huncos.

• Activo Fijo.

• Caja Chica

• Otérenics.

• Aniculov' Scnicios.

• Compra».
• Cuentas pt>r Pagar.
•  Inv cnlarío y .Almacén
• Mantenimiento de activos.

•  (fcsiión de Proyectos.
•  Planificación.

I*«« i n a SJ 6:
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03o

PmMpocslo, t ínan/as (Btincu!» >I Activo Fijo) Alcances Vliaimos
Se retjijiere t|iic la confígLiración abitniue
las siguientes funcioiulidades
rii\am:ictas;

y'
* ‘

•<icstu>n prcsupucsiaria (moniinreo y
cjccucítm).
CiHlilicación y ejecución presupuestaria
mensual > anual

(icneracion de los muumicnios de las
cuentas presupuestarias

Reporte de aumento y disminución de las
cueiitaa prcsupucsUinas

•r.structura de C cC’o {centros de ciistol,
•M libro mayor, aclutli/ación >
manteiúmicnto de este.

•Generación de asientos de diario y
ajustes.
•<'onirol de cvicnius contables,
itomologado con catalogo de objétales.
•.Administración de prc>upuc.sius a nóel
de! catálogo de cuentas contable.
•Manejo > definición de los ccnlms de
co.sio.

•Reglas de reparto para la distribución de
gastos recurrentes.
• catálogo de cuentas contables.
•Manejo de Activos l ijos.
• (’reación > edición del catálogo de
cticntas eontabk

•Creación de aí'iéntos cüiWüWíís
•C reación de plaiuillas de
coniabili/ación.
•t ontabili/aciorH;s recurrentes.

•Reverso de transucciones-

•Manejo de direrentias de tipo de cambio
\ conversiones en los asientos cimiaNes.
•Procest» de Alia. Raía y Truspaso de
Activojriío-

\
y

I’ j jt I n B V4 , A!
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X

•Cupitali/ación de Aclivos Fijos.
•Dalrn Maesiros de Aclivos Fijos.
♦Nota endito de CapitoJi/ación de
Activos Fijos
♦Am«irti/ación Manual de Activos Fijos.
•I jccucHvn de Valoración de Activos
^■ijos.
•Kcv aJorí/acíon de .Activos Fijos.
♦Moüillcación de I jercício
•Administración y registro de las
uperatiunes en cuentas hancarias como;
comisiones, cargos, abonos y
tran.sfcrcrk'ias. cíirta crédito, entre otro.s.
•Pagos efectuados a oferentes.
•RcciKis de efectivo.
•Conctliaeión hancaria.
•Depósito de cheques
•Reconciliaciones internas.
•Administración de cheques.
Impresión de cheques

Manejo de fondos de ehequcs liquidables

•í

•Asistente para la creación de Pagos
Automáticos.
•_Mancjo Je l.ista de I ¡pos de cambia _
C aja C hica

•CuskKlios,
•Presupuesto y CcC'o.
•Solicitud de Caja Chica.
Reposición

•Apertura y cierre de caja Chica.
•Vale de Caja chica (provisionales y
dcíinitivos)

•Pivtceso de Apnihocióil.
\pcrtura y cierre.

Marte jo de fondos de cheques liquidables

•Registro de gastos.
♦Akditoriu de caja chica.
Datos ra aeslros de oferentes. .Akanees
Miaimin

• /
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Se requiere que la con%uracion abarqw;
las siguientes funcionalidades sobre ios
oferentes.
•Captura de Jatos de oferentes.
•Actividades relaciorwdas con los
ofcrcnttís-
•Re^istn» de Número de Comf«>bante
l'i.scal (NCT'f de oferentes > contactos.
•Ctmlml de direcciones
•Reportes oferentes, (saldo por
antigüedad, estatus, oiros).
•Calcndarto de actividades.
• Agrupaciones y propiedades para cada
oferente.
•Condiciones o términos Je pago.
•Sistema.s de pago.
•Alarmas, auiori/aeiones
•Consulta de gráficos de con>portamÍCTli
de oferentes.

l

( ompras y C tientas por Pagar.
\icanecs Mínimos

Se requiere que la implementación
etinfigurc mdu el proceso de gestión de
compras, desde tas stdlciuidcs y
realización de requisiciones internas de
tmlcriaks. solicitudes de ctwnpra de
servicios y bienes. Ineluyethk^ la
validación def presupuesto para la
sulicHud. '! omwidi> como pafámetro c!
prxKcso de Comfwas y Contratack>nes
establecido para cf I-siado Dt'minicano y
los órganos rectores, Asi como controlar
Y respttndcr u los compromisos con los
oferentes, en todo el ciclo, remitiendo la
tra/ahilidad de la compra, recepción del
bien o.servicio > el registro de la factura.

•Creación de todos los documento-s de
compra.
•PrtKcso de Requisición de niatcríales.
•Petición de oferta,

///

na ’Att' a ti
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ir* Ordenes de compra de hienes y
scrxkioü

•Rcccpciim de Mercancía a pamr de
Orden de Compra.
•Devoluciones sobre compras de bienes
y servicios

•listado de costos de artículo.s
tserv iciosl.

•Costos adicionales.

•Manejo <fc los Costos dHm^ttacion.
Inv cnUríay .Almacén. .Akanees
Mínimos

una

o

1*

m
o

^7*v5a '
o-*

I n el miKlulo de Inventarios se requiere
toda U información acerca del manejo de
los Dalos macsiriis de los Artículos.
Almacenaje, ubicaciones de los
inalcrialcs. Manejo de StiKks. en general
se solicita que permita gestionar todos
los niveles de inventarios y transacciones
entre almacenes, además de la.s
definiciones de la.s unidades de medidas
y propiedades.

T

•Requisiciones de maicnales.
•Datos generales del artículo.
•IX'flmción de articulos por lista de
materiales (Bill of .Material).
•Operación por lotes.
•OpcrttL'ión por número de serie.
•Entrada y ̂ lida de mcrcancia.
• I rasluJo entre almacenes.
•Ajustes d« diferencias.

• Ajustes en lu valori/ación de los
inventarios.

•Manejo de Stocks basado en promedH^
pi'ndcrado y costo estándar
•^^go de mulii-kKaltdades.
.Manteiimlenliide acliviis. Aleañers
míaimiis

Se requiere que la configuración abarque
las siguicnics funcionaJid^s de bs

I' « f I n i A2
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de Mantenimiento de aciivoí» deproccstw

ta institución:

•Manicnimiemo Preventivo.
•Mantenimiento correctivo.
•Solicitud de reparación.
•Herramientas.

•Histórito de incidencias y solucumes.
•C<»ntrol de horas. t)dónictrí>-s, de los
activos.

•.\5ignueión de técnico.
• Inventario de ucttvoj v estatus

•Áreais de maiUcnimiento.

•Solicitud de pic/its y sen icios.
•Reportes de estatuv. _
(¿CKtiAn de Proyeetm. Requtrimientos
minímos

‘V

í>c rectuicrc tjue la implcmentación
permita gestionar U's proyectos de la
institución desee ejecutar a nivel de
presuptarsto y de ejecución de
actividades.

Oeación de proyectos.
•Creación y gestión de etapa?.
•Diagrama o grátlcos.
•Recurráis.

•Resúmenes,

■^rres,
PlaníniacHin. Rcqucrimicntns
mínimos

• Reali/.ación de) Plan I stratégícv
InstíuicuMial iPHli

• C reaeión de Matrices
• Creación de litditackires
•  Rcpivrtc lijes íislratégico*.
• Reporte Obielivos Ksirategicos
•  RcfKiries Indicadores
•  Reportes Pnxiuetos
• Reporte de Planes > .,

/
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• ücneración de Cronograma de
Actividades

•  Vfcmiuircíiy I.valuacidn (Anual)
•  (icncracínn Daius rsiadisticos

I-valuación
•  (iencración del PACC (Plan

Anua! de Compras: y
Cnntraiaciones).

• Formaio aturde a Dirección
general de Codipras >
Contrataciones Publicas

•  Realiza ct emnograma anual de
requerimientos de las áreas es
cual está dividido en irímestres.

• Ci>diflcacitin de Requerimientos.
•  .‘\ju.siar cronograma de

Requerimiento de las Áreas.
•  Cicncratiim de Borrador PACC

Instiiucionul
•  (Icncratióu rcpitrtesdc PACC de

la.s Areas
•  I-.valuación cumplimiento PACC

(Generación de KsiadíUícas de
Cumplimiento (Trimestral) y (anual)

• Ocncracitm PACC Institucional
•  l-valuatión POAde las áreas.
*  i-.valuación de Irxlicadorcs V

metas

•  (iencración de l-^tadisticasde
Cumplimiento (I rimcslral) y
(anual)

• Capacidad de Almacenamiento
r.vídencios fnnnalo PDI'

• Cuadro de Mando Integral

Kealí/ación del PO\ (PUn ojürativn
Anual).

•C reación .Matriz POA áreas

f
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A ^I ífrmulación POA

•Aiuslc Matn/ HOA «Je tas Áreas,
•(ieneración IJonador Pí)A Instiiucional

Rjcncración POA Insiitucionai

•Evaluación cumplimiento POA

!• unciones v caracieriMicuN necesarias

Se requiere que lo.s iraplcmcnutlores
configuren o dejan a la insiilución en
capacidad de:

•Migración de datos existentes en
Microwót Dynanties AX 2012 hacia
SAP.
•Instalación en un elú-Mct de servidores
de alia disponibilidad
•Que se pueda gestionar los reportes para
su crcucíúti > uso tinai.
• Iableros de Control en linea. Rcpi'rtes
gráficos en linca, Indicadores o KPI’s en
línea.

•Capacidad para crear, reportes gráficos,
indicadores y tableros de conirol.
•Capacidad de aulomati/ación c
integración de centros o unidades
extemu-s.

•Capacidad de crcaek’n de nuevos
mcxlulos o «plicaciones.
•Cajwcitad de Integración con sisiemas o
aplicaciones externas (SKíKFt.
•MignK'ión de lodos los datos históricos

•Creación de rcporici de lonnulario?» en
diíerenics formatos.

•Integración del Sistema de
administración de bienes del estado
SI.AB (Ctmirol de activosl.

•(M' puedan acceder a través de la Web.
^ndws > Mobilc.

A
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*Quc puedan gestionar alarmas,
noliticacioncsy autorí/aciones.
•( 'apacíd^ de auti>rt/ar vía Mohilc
pagos, gestionar Inveníanos.
•l•'nv'iP de correos automátieos-

l-'nlrcgahU^ de la Implemrntarinn

f

I. Informes de avaiKcs por fu-ses de
implcmenlaciun.
II Tuloríaics .\udiovjsualcs (videos) y
Manuales del slsiema por modulo, en
idioma español.
111. Mujosde pnxresos institucionales
llnales.

IV. Informe fmal de implcmcnlación.
V. Documentación de procesos de
manlenimienut sobre la odminisirackm

del sistema.

VI. IXKumcniacion de procesos
opcratixos para la administración del
sistema.

b| («nsulloria

[.a duración estimada de ejecución de lu
eonsulloría es de sesenta y cinco (65)
dias laborales.

Acompaftamicnl»c)

I .u duración estimada de ejecución dcl
acompañamiento deberá ser de doce (121

meses, a partir dcl inicio de la
implcmeniacii'm. F.l mismo debe incluir
Soporte de incidencias, comullas,

reportes, entrenamientos y

acluali/ac iones

P u f > n a (>l ¡ 62
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8. Advxus

Formulani> de prej^ntaeion de oferta

FormuÍJU-ii> <lc presentación de oferta lévnicu

Formulario Je inrurmación sobre el ufercnte

^ormulal•íf) de oferta económica

L

•)

3.

4

El presente Pliego de Condiciortes fue aprisbado  a unanimidad por el Comilc de Compras y
C'uiiiratacioncs. cjjffetha 13 de junk^cl afk> 2024.

flcnrri Cuello Ramírez

IXrectnr Jurídícf»
Lie. RuPt le7K> xier

eUrío (¡enerai

fĉ Tiénan Fernández
ínnírKaeión > l>esarrollo
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¡  COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
(nados los documentos precedentemente indicados, los miembros de! Comité

Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

LPN-OOl-2024. sobre la "Contratación del Servicio de

Implementación de una Solución Financiera y Administrativa

(ERP) . . validándose la invitación (contentiva en el pliego de

condiciones), que ha sido emitida al efecto y consignada

anteriormente, todo de conformidad con lo estipulado en el

artículo 30 y sus diferentes acápites, del Reglamento para las

Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del

Tribunal Superior Electoral.

Secunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Alejandro Emmanuel Santos De Los Santos,

Director, Dirección de Tecnología de la Información: Pedro

Abigail Baez Sánchez, Sub Director. Dirección Administrativa; y

Richard Lantigua. Analista IT, peritos designados  a los fines de

evaluar las ofertas recibidas y rendir el informe pericial técnico, y

a los fines de evaluar la documentación financiera se designa a la

señora Taina Suhey Ameye Pérez. Encargada de Contabilidad de

la Dirección Financiera.

o

Tercera Resolución:
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir

a la Oficina de Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el

portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Finalmente, siendo las doce horas y treinta minutos de la tarde (12:30 p.m.), sin más que

tratar, el Magistrado Fernando Fernández Cruz, en representación  del Magistrado

Presidente de este Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se

levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que

conforman el indicado Comité de Compras y Contrataciones.

rri Cuello Ramírez

Director Jurídico

Licda;ao Fernandez

Directora Planificación y Desarrollo Directora Gestipn

del Talento Humano

L
Licoír: Ce

ncai^Ma^e la Oficina

a la Información

Lie. José Joaouín Joa Figuereo

Director Administrativo

Ygnac

Juez Presidente perior Electoral
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